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NTROIDUCC i ON 

Este trabajo tiene como finalidad la de dar a conocer la 

situación actual de la constitución oe nuevos ejidos, pero °anuo 

una reseña oe como en este país se na repartido en toda su 

superficie desde la epoca colonial con los españoles en que el 

ejido viene oel latín (w4itus) o sea la salida. no era divisible. 

ni podía ser objeto de apropiación individual, era una ewtensión 

de terrenos QUO disfrutaban los pueblos para el pastoreo del 

ganseo. 

En la Constitución ce 1657 se confundía e. ejiao con la 

comunicad y expresada oua serian or.;prociadas las propiedaces 

previa indemnización y por causa de utilidad cUolica, quedando 

establecida la incapacidaq legal as las corporaciones civiles y 

religiosas para adquirir cienes ratcest en la Ley del O ce Enero 

de 1915, nace el ejido como una conjunción, de fracciones, 

utilizando le palabra e3too, en los sentidos según se trate de 

restitución o dotacióni el ejido en la Ley oe Ejidos de 1920, 

aparecen categorías políticas como rancnerías: se protegía al 

campesino tratando de dictaminar una eldensiOn fina oe los ejicos; 

en el Código oe 	1934, siendo el primero en el cual se exige la 
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emistencia del pueblo con antelación a la solicitud de tierras, y 

en el cual aparecen materias de otras leyes como la reglamentación 

sobre tierras ejiaalesi en el Código Agrario de 1940, en donde el 

ejido era compuesto por 20 individuos. tierras y.  aguas; en el 

Código de 1942, se componer, igual los ejidos y se constituyen 

sociedades locales como los eran las Sociedades Ejidales y las 

Sociedaaes Agrícolas; en la Ley de Retarme Agraria de 3971, se 

anexan los implementos y.  estimula la estructura empresarial del 

ejido, llegando a la Nueva Ley Agraria de 1992, en la cual ya hay 

aportación de tierras para constituir los ejicios :ya aue no nao, más 

tierras que repartir, en lugar de ello el gonierno promueve le 

elspeclición oe certificaaos de inafectadilidaa, (el títLio de 

propiedad me eJiao) para así asegurar la tenencia de la tierra. 



CAPE TULO 

0b) EL EJIDO EN LAS EPOCASs 

1. COLONIAL 

2.— EN LA CONSTITUCION DE 1857 

3.— EN LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 

4. EN LA LEY DE EJIDOS DE 1920 

5. EN LOS CODIGOS AGRARIOS DE 1934. 1940. 1942 

Y LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 



A> EL EJIDO EN LAS EPOCASi 

1. 	COLONIAL 

pirámide social. controlada por la nooleza (seores, 

sacerdotes. puerreros y comercianteei es determinante er la 

arpanización económica. por lo tanto. al repimer ce orowlecaa ce 

las tierras con fines de orocuccitn aoropecuarias se oi•.tce en 

colectivas v privadas. 

Gi mismo estatus social arivilepia a. las ciases altas. 

elzentas de pravemenes. uue se oerefician cor los servicios Y 

tributos ce los pueblos conouistaaos y con la fuerza de treol.ip me 

los esclavos. macenuales. tiamemes. mayepues 	necelliec 

,aelenapos 	a 	los 	tetentoin:, 	EZCOS 	iLltIMOS 	tiene: 	.a 

restionsabilioad ce la oreparaciOn ue la tierra. siempre v etsecre 

ce loe prowecos agrícolas. al igal aue la ce .a conservaeiCr ca 

los precios para aue estere sotos para el cultive- No Se^ 

procieterlos ce los bienes oue proaucen, 

crinancsilet eran '7,-3ieones uue cultivabaL en .for,ta 

gratuita un precia ski ,isfe me.;:imc pe! caloulli. altos ssracips 

eran en recombense acr la cireccitn 	oeensa uel 	 ocr 

consiguiente. ae sus integrantes. 
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Sin lugar e dudas el régimen ae orooleaac es concomitante con 

las categorías scciales (guerreros, jueces, etc.) al cargo a mien 

a objetivos .sociales de la comunidac. sostenimiento oe la. 

coolación v oastas del culto. La Canica orooledaa aosoluta era la 

del rey .huevrlataanii. No tenia restricción, para enalenarla, 

transmitirla. cederla. etc. Es el tipo ae orooieaao aue más se 

asemeja a la romana. en la aue el titular adula ejercer los actos 

de aaministración 
	

aominio en forma ilimitada. En las demás 

formas de orooiedaa de guerrero, funcionarios udicialee. 

principales. etc..- nabía una estrecna regulación para realizar 

los actos de =minio, siendo manifiesta en la de los pueblos. cuyo 

Pleno usufructo correspondía a la oersona física y la orpoieaaa 

del oueolo. 

Los aztecas no tenían un concepto abstracto =odre el abanico 

ae formas en Que se manifestaba la propiedad. Para ellos era 

determinante la clase social. el adjetivo a oue estaba orientaaa 

la oroducción ae la tierra. el tipo ae c,.kitivr y la posesión, aue 

se ejercía soore la neredad, ae ahí el empleo ae colores para 

distinguirlas: el amarillo claro era la de ics oarrios. el ouroura 

del rey y el encarnado ae los nooles. El resumen ae estas formas 

de oropiedaa es el siguientes= 

Tierra del sanos 

Tecnantlallit 	Tierra de loe nobles 
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Públicas Teotlalpant 
	

Tierra uara oastos cel culto 

Tierras para mantenimiento del 

ejército 

Pillallit 	 Tierras oe nobles o mida-loas 

Calpullit 	 Tierras ce los oarrios Comunales 

AltepecialIti 	Tierras de los oueoios 

Tlatocamillis 	Tierras del señorío Conquista 

Vahutlallit 	 Tierras. aor aerecno ae conoutstas. 

a disposición del rey. 

PUEOL IC A5 

TLATOCALLALLI. En fuTicíbr, del cargo, el rey TiatoaueJ era el 

detentador os un con:.unto os tierras uel Estado azteca. astz.a eran 

ce la mejor calidad 	cercanas a los Pueblos Gonce :enia su 

aomicilio el rey e indeoenaientemente ce EL9 oroplecades 

narticulares. donde tenla alano dominio. 

TECPANTLALLI. Los noples Que servían al palacio kTecyanocuno.le) 

usufructuaban tres'-as. ave a la ye: financiaban los oastwa :el 

copierno y la corservacion y mantenimiento de los palacios. 'Lz.';as 
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tierras no se podían enajenar, Pero sl heredar a sus sucesores. Si 

el detentados de esta heredad caía en pena o era separado del 

cargo o la familia se extinguía, el predio se reincorporaban al 

patrimonio dl rey. 

TEOTLALPAN. Destinadas a. sufragar los gastos del culto religioso y 

mantenimiento oe templos. El trabajo estaba a carro de macehuales. 

o en su defecto de arrendatarios. 

MILCHIMALLI. Destinados a sufragar los clas:zs ce cuerra y 

mantenimiento del ejército. Estas tierras las trabajaoan los 

macenuales o cien eran arrenaadas. 

PILLALLI. Tierra entregada a los nobles: 	Por servicio=_ 

prestados al rey. En este caso no dooian :ecer ni vender la 

tierra, sólo Merecarla a su= hijos, con io aue se fueron formanco 

verdaderos mayorazgos. 	2 Por recomoePsa de ur. servicio. Se le 

Permitía al noble cederla o enalenarla, ecceotc a los de la clase 

social bata. 

COMUNALES 

CALPULLALLI. Es el barrio nue sirve como cese se le ny:ejem 

geográfica y politica de los aztecas. E su inicio era 
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determinante el Parentesco para establecer el caloulli. oue más 

tarde cede ante los lazos organizativos y políticas. Por eso se le 

Momóloga con el municipio. considerando su estructura territorial. 

su organización economice. politica. religiosa y militar. Se le ha 

dividido en dos tipos ce calpullis (rural v uroano, oue no 

difieren en la estructura y funcionamiento, emcepto en la 

localización 

Cada caloulli eszaoa dotado de tierras conocioas como 

calpullallis. Aclaramos oue. con mese en la oorsonalioad lurioica 

gel caloulli, se le daban en 	orooieaao esas heredades, aus a la 

.vez eran poseidas v usufructuadas oor los intearantes oel 

caloulli. De hecho esta oosesiór ce consolidaos en 2rouiedeo 

orecerie oor tr-es elementos. Trapajo continuc de :a borre. 

vecinoad y herencia. 

ALTEPETLALLI. Habla tierras. bosques. pastos y aguas orzo:edad del 

caloulli (del pueblo) oue recibían el nombre de aiteoetlaili. Con 

su oroducto se cubrían gastos locales. tributos v ozrea ue 

servicio colectivo. El cultivo lo oesarrollaban loe 	ec ae 

familia en sus tiemoos libres. sin remuneración alguna. Se puede 

marcar como antecedente de los propios de la Colonia. 



CONQUISTA 

TLATOCARILLI. Tierras propiedad del señorío. que imcedla al 

soberano aisponer libremente de ellas, excepto arrenaarlas. 

Estaban destinadas a sufragar el gasto de la casa del señor ast 

como cara ofrecer alimentos a menesterosas y pasajeros. 

YANUTLALLI. A las naciones conauistadas 511 les arrebataba la 

propiedad de sus tierras, parte de estos inmuebles pasaba a 

propieaad de los nobles del seRor. y el resto quedaban en posesión 

del pueblo sojuzgado, QUO además del vasallaje pagapa los tributos 

correspondientes. Estas propieoades integraaan el yanutlalli, 

anteceaente de las tierras realengas de la Colonia Y. 

aaelante. de las demasías. eAcedencias, balcios y nacionales. 

DIVERSOS TIPOS DE PROPIEDAD EN LA COLONIA 

Entre las formas ae propiedad se encuentra la de carácter 

comunal, que comprende diversas figuras. algunas exclusivas as los 

inaigenas -como las tierras de camón repartimiento- y algunas de 

los esPaRples -como la dehesa-. en tanto aue otras estaban bajo el 

dominio conjunto de españoles e indlgenas como los montes. pastos 

aguas. 

mas 
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Sin lugar a dudas el ejido es la figura central de estas 

formas de propiedad. del oue heredamos la denominación v más tarae 

transforma sus objetivos en unidad de producción y oe sustento 

para sus integrantes. 

A continuación especificamos el Perfil jurídico ae este tipo 

de instituciones, vigentes durante la Colonia. 

FUNDO 	LEGAL.—  Es el área terri:orial descinapa a la 

fundación de loa pueblos, villas, etc.. Por los españoles. De ami 

due fundamentalmente estos terrenos. estén destinados a resolver 

necesidades colectivas oe la población. tales como' escuelas. 

mercaaos. plazas. calles, templos, etc. For otra parte. en el 

fundo legal también se contempla lc relativo a los solares. aue 

eran propiedad individual. para edificar las viviendas de cada una 

de las personas. 

Es de anotar due al delimitarse el fundo no sólo se 

contemplaban las necesidades presentes. sino las futuras. como 

uroducto del crecimiento de la población. También influía en el 

fundo oue el trazo del poblado tenia oue partir del punto central. 

aue de ordinario era la iglesia. * 

' Cfr. Leyes de Indias, Ley 1, Libro IV. Titulo Vilo Ley III. 
Libro IV, Titulo XIII Ley I, Libro IV, Titulo V y Real Cédula, due 
aparecen en el Código de la Maza, No. 29. citado por cabila, A. 
Oo.Cit., pp. 6. 12, 32-33 
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DEHESA.- Superficie de terreno oestinatia a la orla y 

pastoreo de canaoo mayor y menor ae los espai,lolee. Fara el ganado 

mayor se dividía en: 1) Sitio can una sumerficie de 1.753 

hectáreas. 7: áreas y el criadero con superficie oe 436 neo:áreas. 

90 áreas v 25 centiáreas. Al ganado menor se le destinaran las 

siguientes heredades: 11 Sitio con una superficie ala 780 

hectáreas. 27 áreas y 11 centiáreas. 	e: criadero con una 

extensión de 195 nectáreas. 6 áreas v 77 centiáreas. 2  

REDUCCIONES DE INDIGENAS.- _acalizacie.. ce los pueblos oe 

indios donde se concentraba la población. a -".n ae alvuloar el 

idioma y la fe católica. ml mismo tiempo oue '.rasar ae proteger su 

patrimonio cultural v. en especial, sus nier-es. 4 	_seas meoioas 

seoregacionistas se manifiestan en la Ley 1:, -itulo III de las 

Leves ce Indias. 

'Prohibimos y oefenaemos. Que las reaucciones i nueolos ce 

indios puedan ivir. o vivan espaAoles. ,egros. mulatos o 

mestizos. ooroue se ra ellperimentado oue al;,..nos espai;oles, aue 

tratan. trajinan. viven y anean entre los :ralos. son nompres 

inouietos. 05 malvivir. ladrones, Junacorel. viciosos 7,ente 

3  Cfr. Ordenanzas de Tierras, compuestas por Don jose Sana Escapar 
por Orden del Virrey Don Gastón de Peralta. Maroues de Falces 
(Medidas de Tierras) 1567m en Solano F., op.cit., PP.205-208 

Caso, Angel., Op.Cit., p.547 
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beroida... ensel-,ar,  sus malas costumares. y ociosidad, v templen 

alounos errores y icios... 

EJIDO.- Dei latir, exitus. nue eauivaie 	 aue es L3 

local:Paco en las orillas ce los Pueblos. Distinoulmes al enac en 

tuncian de ZUS acol,lcares v Lksutructuarias cesas CC1 anuLllos: 

El 	 ae 	 con anteceaentes, 	al caloulli o 

crinancalli. y 	ce aszaAoles. En ar,G05 :15105.1 

-Los e,.,:pos 	ses,. ah ter campetenre plerancia.c..!e 

cre ere,  .1 	 cveae 	' te es:a:10 	.; 	á 

tente :te cueca re7.-ea-. v IRil0 los paraca: sin -19:,17 

uniTarrie cara tp-aza 

fueran Inaipenal 	pa erpaolee. Sin amearca. e el caso ca .os 

1:i:os 17.algenae ts serail.cs '.1na lewa rilaraca. :once Pastara el 

panacc y ce esta tar-a r: 59 nevalviera acn el aa esoai'clee. 

Clcv.iamenta el 	cama 1-,stitualOn apraria su4 re J:: 7e-camina. en 

e. c:‘e se ttansi'p7t,a er, uns persona moral ael cerecno aprario 

me. itnc, 	 so-'.io-pr,Jductivas. 

• Ibio. Leyes ae Inolas, Ley t.III, Libro IV, Título vil, p.9 
▪ Cfr. Ibid.. Leves me Indias. Ley VIII, Libro VI, Titulo III. 
p.2= 
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Las tierras de común repartimiento eran lores asignaaos a las 

familias indlgenas. con pleno derecno ce posesión para 

usufructuarios v asi pooer general los productos e ingresos para 

el sostenimiento de la familia en cuestión. Su regimen se acercaba 

al de los calpullis, en el Que la propiedad era de carácter 

Precario, esto es. que no podía hiootecarse. enajenarse. 

transmitirse (excepto por herencia de familia). etc. Además debía 

cultivarse en forma ininterrumpida !salvo causa de fuerza mayor). 

ya Que tres anos consecutivos sin cultivo eran causa oe Privación 

del derecho sobre el lote. 

Además de los ejimos. eran cambien ae uso coman los montes. 

pastos y aguas. siendo tonos ellos, segCA la cequia ezpeolaa por 

Carlos V en 1553. comunes a esoan'oles y a indios. 
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2. CONSTITUCION DE 1857 

La Constitución de 1957 se decretó en el nomare da Dios v can 

autoricac col pueblo me icano. pues originalmente no se consignó 

la libertad de cultos 
	

como consecuencia se suscitaron al 

respecto acalaraaas debates. 

El Articula .i7 pe dicha Constitución declara par una parre su 

concento Ge prooiedaci cama parantia individual y mor otra. reiteró 

los principios de Pesamortización en contra de las corporaciones 

civiles v eclesiásticas. 

El Articulo 27 Constitucional. alSDUSO textualmente: 

"La propiedao os las Personas no pueden ser ocupada sin 

su consentimiento. sino por causa ae utii.iaaa oUplica y previa 

indemnización. La lev determinará la autoridad Que asea nacer la 

expropiación y de los reouisitos con ame está nava oe ve:Ificarse. 

Ninpuna corporación civil o eclesiástica. cualcuiera aue sea 

su carácter, oenominacion u caleta. tendrá capaciaac legal para 

adauirtr en croptedaa o administrar por si pienev raices. can la 

única a:,:celoción de los ealficios destinaaos inmealata e 

indirectamente al servicio u adieto de la institución. 4  

Fabila, Manuel. Cinco Siglos de Legislación Agraria 1493-1940. 
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En relación con esta Constitución, se expidió una iey para 

aun los empleados y funcionarios públicos .juraran guaroar la 

Constitución y ante cal Ley el clero declaró excomulga dos a 

auienes cumplieran sus preceptos, negando ios sacramentos de 

extremaunción a ouienes nabiéndolo hecho no se retractará del 

mismo. 7  

Chayez Padrón, Martha. El Derecho Agrario Mexicano. 2a. Ed. 
Editorial Porrúa.. México,1970. 
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3. LA LEV DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

Entre los precursores de la Reforma Agraria que tuvieron en 

ella una influencia directa y decisiva, debe mencionarse al 

Licenciado Don Luis Cabrera. autor de la Ley de 6 QO Enero de 

1915. ley ciasteis ale toda la nueva construcción agraria de México, 

pues no obstante de Que el Articulo 27 Constitucional fuer 

reformado en el aRo oe 1934. precisamente en materia de tierras. 

lema misma reforma no es otra cosa oue un retorno. en puntos 

fundamentales. a la Ley de 6 de Enero de 1915. 

El 	 Cabrera. según cijo en su notable aiscurso 

oronunclloo el C de diciembre ce i912 en la Cámara ae Diputados 

eouso Pesas/ el mes oe abril de 1910. en su articulo, la 

convenienc:: ue :e:constituir los Gj1005 ce los pueolos COMO TeCID 

ce resolver el Problema agrario Que planteó con toda claricac. 

Peri, esto afi-mb. es necesario pensar en la reconstrucción ce 

los els:pe, procurando aus estos sean inalienaoles. tomanao las 

tierra: :ue se necesiten mara ello de las granees propiedades 

circunvecinas. ya sea por meato oe compras, va por medio de 

expropiacizres por causa de utilidad pública con indem.ización. va 

por mealc ce arrenuamiento o aoarcerias forzosas. " 

• Lic. Luis Cabrera. La Reconstitución de los Ejidos de los 
Pueblos como medio de suprimir la esclavitud del Jornalero 
Mexicano. Mes. Tic. Fidencio. S. Soria. 1913, p.b 
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En estas tocas se encuentran eNzuestos los puntos 

fundamentales de la Ley oe 6 de Enero oe 111. aue, a su vez. lo 

son de tooa nuestra legislación agraria. 

Es necesario nacer notar oue el Licenc:aao Cabrera tenia un 

conceoto erróneo del ejido. El ejido. segUn el. "destinado a la 

vida comunal ce la población". "Los aliaos. agrega, aseguraban al 

oueolo su supsistencia". 

Con cetas ideas formuló un proyecto ae ley aue constaba de 

cinco articulas. En el articulo 20 se facultada al Ejecutivo de la 

Unión osare emDroolar "los terrenos necesariza zara reconstruir los 

ejidos de los pueblos oue los hayan aerciac. zara dotar de ellos a 

las poblaciones aue los necesitaren o Para aumentar la e4tensión 

de los existentes". 

En el articula Zo se dice. entre otrat cosas: "la 

reconstitución de ejidos se vara. hasta conde sea pi:mit:11e, en los 

terrenos Que' nuoiesen constituido anteriorme,.te nichos elidas". 

Como se ousae observar el Licenclacc :.breva no auerla la 

reconstitución col antiouo ojito colonial formado generalmente por 

terrenos pastales o oe monte. con extensian ze una legua cuadrada 

y destinados a los ganados d•o los indios zara oue nt., se revu,alvan 

con los oe los esoaAales'. Sino aue entena:: 	.9j103. 	.:>rr 

destinada a sostener le viaa (le los auecias. 
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El articulo 27 ae la Constitución ae 1857 negaba a los 

pueblos as lacias capaciaad legal para °atener y aoministrar 

bienes raíces y oue por esa razón Carecieron de personalidad 

jurídica Para hacer valer sus derechos, pues aun cuaraio las leves 

ae baldíos dieron facultad a los sindicas de los ayuntamientos 

Para defender los terrenos de sus Pueblos respectivos, no Pudieron 

nacerlo por Yalta as Interés y par las circunstancias políticas. 

1..os puntos esenciales de la Ley de o de enero ce 1415. 

aicen: 

1. Declara nulas las enajenaciones ce tierras comunales ce 

indios, si fueron necnos por las autoripades pe los Estacas en 

contravención a lo aispuesto en la Ley de 25 de Junio de lbob. 

Declara igualmente nulas todas las composiciones. 

concesiones y ventas de esas tierras necnas por la autoridad 

federa. Ilegalmente y a partir ael la de diciembre de 1170. 

Z. 1, Declara la nulicaa de las dilitiem.lee 	apeo y cae, de  

Practicadas con compaKias deelindaddree u Por a;.1cricades toceit?s 

reperales, en el peniodó de tiempo entea inolcaco. si con ellae 

de Invadieron 	 pertenencias c-dmunaiee 	ice 

puedo.. rencherias. cznrepacieDnes o comunligape,e incliqenne. 



15 

:rea una Comisión Nacional Agraria% una Comisión Local 

Horaria oor caoa Estado o Territorio de la República v los Comités 

Particulares Ejecutivos "oue en cada Estado se necesiten". 

Establece la facultad de acuellas jefes militares areviamente 

autorizados al efecto. para dotar o restituir ejidos. 

provisionalmente. a los pueblos Que los soliciten. ciñéndose a las 

disposiciones ae la Ley. 

Para oprener la dotación o la 7estitución ae aliaos. debían 

dirigirse por medio de una solicitud, al Gobernador ael Estado 

respectivo. o bien al jefe militar autorizado. 

El mapel de la Comisión Nacional Agraria, dentro de este 

Procedimiento. era el de tribunal revisor. Si esta Comisión 

aprobaba lo ejecutado oor las autoridades pe los Estados o 

Territorios. el Ejecutivo de la Unión expedía los títulos 

definitivos de propiedad en favor de los pueblos Interesados. 

Las tierras para estas disposiciones debian tomarse de las 

naciendas colindantes con los guachas aue las solicitaoan v los 

orootetarios ea ellas aueciaban facultados para reclamar ante los 

tribunales la Justicia del procedimiento. dentro del término oe un 

aiio. en caso oc obtener sentencia favorable. solo tendrían derecno 

a solicitar del Gobierno la indemniza:1bn respectiva. tampien 

centro del termino ae un año. 
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La Ley Agraria de 6 ae Enero de 1915. se refiere 

enclusivamente a la restitución ae los elicios ae los auealo. :ue 

actualmente existen en la Reaúolica, o a la dotación de ellos a 

los aue no los tengan, y de aue ninguna manera a los 

fraccionamientos de tierras aue no forman para parte del elido. y 

por último, al reformarse el articulo 27 constitucional. 

desapareció la legislación agraria, pues ya no se le considere 

como ley constitucional. 
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4. LEV DE EJIDOS DE 1920 

La Ley ve Ejidos se expide bajo el manoaro presidencial oel 

General Alvaro Obregón. El 28 de Diciembre de 1920. se •xpide la 

primera L•y Reglamentaria de los principios rectores oue en 

materia agraria contiene el Articulo 27 Constitucional, en lo me 

fundamente se regula la distribución de la ere:nadad rural y se 

integra mi sistema ejidal mexicano. 

Esta ley viene a compensar las disposieicnes contenioas en 

las múltiples circulares administrativas exoediaas desde el año de 

1861. vasta el de 1920. tratando oe evitar contusiones. oudas y 

contradicciones en la interpretación y ablicación de las normas 

institucionales. 

Esta Ley constó apenas oe 42 articules Y 9 transitorios. 

Respecto de 1 caoacidao Jurídica estableció :.e tienen derecho a 

=tener tierras oor dotación o restitución. e tocha la Reciúclieas 

I. Los cueblosi II. Las rancherias: III. -as conoreqaciones: IV. 

Las comunidades y 9. Los demás núcleos de ::::ación ce aue “‘ate 

esta ley" (articulo lg). 

El articulo 13 estaciecio oue le tierra octaoe e, i•r buablos 

se denominará 	"ejido". e:;olicandose asl la;a.ente el caoie de 

significación ce la palabra ejido en la etapa contemporánea. Máa 
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adelante el citado precepto emplicó la eutensión as los eáloos 

dicienao que el "mínimo de tierras as una optación seria tal. que 

pudiera Producir a cada jefe de familia una utilidad liarla 

equivalente al duplo del jornal meato en la localidad". 

En forma Provisional se estableció el disfrute en comunidad 

de las tierras y la administración de las mismas mor una Junta de 

Aprovechamiento de Ejidos. mientras se expeaia la ley aue 

determina la forma oe nacer el reparto de las tierras karticulos 

39 y siguientes). 

La Parte adjetive establece un conjunto de dlacCalclones para 

sistematizar los Procedimientos restitutorios v cotatorios, amoas 

tenían oos instancias: 

La primera aue concluía con el mandamiento ael uooernador. 

la segunaa revision oe oficio due trami-;aoa la '2,:0'1slón Nacional 

Agraria y culminad. con resolución presidencial oefinitiva y su 

ejecución. en caso os ser positiva. 

Loe Comités Auninistrativos. creados zor lae :1,culau ze :S ' 

de. 'abril 	de 117 para distribuir v J,Pminis,...ra - 	las 1.1s.ras 

ejicales. fueron ILIStItL'iU0S en ee,. 	 Juntas ce, 

aprovecnamxentc ce ..Da e.11opc. as:cnancoies los ar:icu,ce =5 

las funciones corresopeumentes a la cistricución 	a:rzvec7emientc,  

de las tierras eildelee. 
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La Ley establece un sistema elemental de Justificación en el 

campo al determinar Que en los conflictos oue ocurran con motivo 

ael aorovechamiento de los bienes ejidales. intervenga la Comisión 

Local Agraria, correspondiente para resolverlas. 

Con el objeto de promover el uso más eficiente v el 

aprovechamiento integral de los bienes ejidales. la ley autorizó a 

la Comisión Nacional Agraria para e;oedir sobre el particular las 

reolas generales oue deberían sujetarse su racional emolotación. 

Previa autorización del ejecutivo federal. 

La Ley de 6 de Enero de 1915 declaró oue los terrenos 

ejidales serian de propiedad comunal mientras se dictaba una ley 

estableciendo la forma de reducirlos a prooleoad individual. 

La Comisión Nacional Agraria creó. oor meato de una circular 

empecida el le de abril de 1917. los Cometes Administrativos 

encargados cle la administración y ce la distribución de estos 

comités las llamadas Juntas ce Aprovechamiento de los Ejidos. con 

atribuciones semejantes, y tenían a su cargos 

a, Representar a la comunica,. para el pago de 

contribuciones al Estado. al municiclo y a la Federación. bar las 

tierras comunales. 
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b) Distribuir. de acuerao con sus estatutos particulares 

la tierra Que cana uno de los miembros de la comunidad debería 

utilizar cada ~Parada. Ser utilizados equitativamente. 

c) Vigilar por el cumolimiento de las leyes relativas a 

la conservación de bosoues, y pronibir. si fuere conveniente, la 

rala de los montes y los campos, reglamentando la replantación de 

trboles útiles en cada elido. 

oi Intervenir en el uso enuitativo de los Pastos y las 

aguas oil terreno comunal. 

e) Intervenir en toco acuello Gua requiera la 

representación de la comunioao en sus relaciones con el fisco v 

las autoridades políticas y agrarias. 

En la práctica la ley comentada retardó el reparto agrario. 

en virtud de que. con apoyo sr las reformas a los artículos 7. E y 

9 QO la Ley del 6 de Enero de 1915. realizada por decreto zel 19 

de Septiembre de 1916 declarara improcecente la ejecución ce las 

resoluciones restitutorias y aonatorias provisionales. 	CU9 

provocó un hondo malestar entre el campesinado, por lo diiataoc de 

los procedimientos y los recursos utilizados oor los latífunoístas 

afectados que impedían la aplicación firme y c:Ipentz ae las Le.-e_ 

oe Reforma horaria. Estas circunstancias determinan la mDzilziC,r1 

de la Lev ce Ejidos por secreto ami 22 che Noviembre oe 1921". ' 

Lemús García. RaUl.. 
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5. EN LOS CODIGOS AGRARIOS DE 1934. 1940, 1942 

Y LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

CODIGO AGRARIO DE 1934 

Este Código fue expedicó bajo e: regimen del papier:u) 

sustituto go Abelarno L. isonr1cuez. orinar ehsavo me reunión de 

tocas las disposiciones oe la materia agraria en un sólo cuerpo oe 

leyes. motivo nor el cual marcan Uf' acontecimiento OS importancia 

capital an la matarla ce nuestras relvvzi•_ecianest organiza ,as 

atricuciones ce autoridades agrarias, la reateria ce lonco y el 

orocenimiento ce las notaciones y restiti...ciones oe tierras. ,a 

creación ce nuevos centros de °colación 1;.-izola. e. régimen de la 

oro:nena:u ejinal y las resoonsapilioaces y sanciones en nue 

incurren .CE em°ieanos acrarios en el e!s-zicio ce SUS Yunciones 

1 

	

Este se componía oe in artioulos 	siete transitorios. los 

cuales escapan civinidos en ciez nituics. 

nicOtesis centra. era ia ravislw zz las leves agrarias. a 

	

electo ce agliizar los crocenimientos. 	iai :os solicitantes ze 

tierras y aguas punieran inccruorarse a •_s tracajos agricolas: 

♦o Fobila Montes de Oca. Manuel. "Cinco Siglos de Legislación 
Agraria en México". Edit. SRA-CEHAM. Mel<izo. 1961. Po.597-612 
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mismo tiempo servicio para la distribución de la ridue:a rural, 

entre el mayor número de Personas. 

Seguía considerando como acciones básicas las de restitución 

y dotación y las comolementarias de ampliación y acomodo. 

Fara satisfacer las demandas agrarias. las grandes 

propiedades rústicas Pertenecientes a la federación o a los 

Estados. Quedaban su.)etos a afectaciones eJidales: todas o oien 

fraccionadas entre deaueAos agricultores. También se reconocían 

las necesidades de tierras y aguas de las masas cammesinas, 

Proponiendo las alternativas siguientes: I.- Fraccionamiento ae 

latifundios. bien en sea en forma voluntaria mor sus cueños o 

mediante elcoropiación.. II.- Redistribución de la Propleaaa rural. 

y III.- Colonización interior. 

Se Proponía la modificación de la magistratura aoraria. 

abrogando la Comisión Nacional Agraria y las Comisiones Locales 

Agrarias para dar nacimiento al Departamento Agrario 	ias 

Comisiones Agrarias Mitas. integradas por representantes del 

gobierno federal y ae las entidades federativas. al igual aue ae 

las organizaciones campesinas. 

El Código de l934 conservó. en parte, la eltruclwra. el 

espíritu y la letra de la Ley de Dotaciones v Restituciones de 
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Tierras y Aguas, a la cual derogó y se consideraron los puntos 

esenciales de las leyes y decretos que a curtir de la reforma oe 

la Ley ce 6 as Enero as 1915, mootficaron profundamente la 

leoislación politica agraria, tambien reúne las materias de otras 

leyes como la reglamentación sobre Repartición de Tierras Ejidales 

y Constitución del Patrimonio Parcelario Ejidal, la de nuevos 

centros as Población Adricola y la de Responsabilidades de 

Funcionarios en materia agraria. 

El orimer Código Agrario fiJO con claridau la naturaleza de 

la prooledaa ejido' consioerando separadamente la de los montes. y 

•n general tierras cie uso común y la de labor aue se recorten 

inalviaualmente entre los campesinos beneficiados con la dotación 

o restitución. 

Las tierras de una u otra categoría son Imprescriotibles, 

inalienables e inembargaoles. En cuanto a las tierras de dotación 

Inoivicual. constituyen una especie de usufructo conaicional, 

entre ellos, Yalta ue cultivo durante dos aloe consecutivos. 
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CCM 1 DO ADRAR ID DE 1940 

Se expide bajo el regimen ael Presicente Lázaro Cárdenas. 

constaba de 334 articulas más seis transitorios oistribuidos en 

siete títulos 'torees. 

Se enfatiza aue e este proyecto se -acogen las experiencias 

ael primer Código Agrario, también las reformas aue le fueron 

introductaas y por supuesto nuevos planteamientos para no sólo 

agilizar el reparto agrario. aue invariaolemente aeoe estar 

conjuntado con el apoyo para el desarrollo ae las instituciones 

agrarias; para lograr traspasar de una agricultura domestica a una 

oe índole comercial. 

Se concibe a los elidos no sólo en terrenos ce riego y 

temporal. sino en Izó de cualouier clase. Se alienta el aesarrollo 

colectivo del ejido. se precisa el estaolecimiento ue 911005 

ganaderos y forestales. Pe' trabajo de loe tierras en los elicos 

provisionales. ave puede ser inotvidual o ,olecrivo: y se 

ratifican las modalidades a la propiedao 

En relación a la parcela. se substituve el nombre Por: unidad 

de dotación. Autorizarlo° aumentar la entension ae dicnas unidades. 

en el caso de aue los solicitantes sean tribus y aue pretendan 
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fundar un nuevo centro de Población. Por otra parte se reserva la 

competencia Departamento Agrario. por conflictos de disfrute oe 

unidad de dotación. 

La inafectabilidad panadera se redefine como una concesión de 

carácter temporal y revocable. También la inafectaoilidad va más 

ella de las tierras de riego y temporal. incluyendo las de 

cualquier tipo ce terrenos. 

Se subsana los concerniente a los tienes comunales. aue en 

caso ce conflicto en la titulación, y resSlUción se aplicaba el 

Procedimiento de restitución o en su defecto Por aisoosiciones de 

carácter económico. En lo sucesivo por disposiciones oe carácter 

económico. En lo sucesivo se establece un regimen especifico. 

aaemás de reservar la comoetencia -Departamento Aurario-. para 

proceder a. la titulación ae las comunidades sin conflicto agrario. 

También se les aaoa la alternativa a los núcleos ae población en 

posesión oe oienes comunales. ae continuar en su sistema de 

propiedad y eulotación traaicional, o acogerse al eiloal. 

Se permite el fraccionamiento y Yusión ae los eJiaatarios, 

aclarando% 	se oronibir terminantemente la división ae un 

ejido o comunidad tara constituir varios núcleos..." 
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Los responsables ce la aplicación de la normatlyidaa 

jurloica-agraria. se encuaaran en el Libro Primero; "Autoridades y 

Organos Agrarios". Aaui se estaolece la división entre: 

autoridades aorarias, oue ejecutan los actos y necnos Jurídicos-

agrarios; en tanto Que los órganos no ejecutan alanos actos y 

nechos. y sólo coadyuvan a la eJecución de los mismos. 

Precisa como autorioaaes agrarias articulo los: 

1. El Presidente as le Reo,:(blica. 

II. Los Gopernadores de los Estaaos y Territories Federales. y 

el jefe ael Departamento del Distrito Feae-sit 

II:. El Jefe del Departamento Agrario: 

IV. .a Secretaria ae Agricultura v Fomento: 

V. El jefe oet Departamento as Asertos ir.cigenas: 

vI. Los ejecutares as las resoluciones agrarli: 

Los Comunes EJecutv.os Agrarios: y 

VIII. Los Comisariaacis Ejiaales y Izs ue llenes lomunaies. 

Los arcanos agrarios 	ubica krticulo 2c: 

:. El Departamento Agrario oei aue agbenaeran; 

al El Cuerpo Consultivo Agrario 

o) El Secretario General y Oficial Mayor 
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c) Un Delegado, cuando menos, •n cada Entidad Federativa 

a) Las dependencias necesarias Que complementen y 

contemplen el funcionamiento de las anteriores. 

H. Las Comisiones Agrarias Mixtas. una por cada Entidad 

Feaerariva. 

,as Ñsamoleas Generales de EJicanarios y oe miembros de 

núcleos de población. dueños ce tienes Oidales. 

Los Consejos ce Vigilancia Ejloales y ce Bienes 

Comunales. 

J. El Banco Nacional de Créolto elical y demás 

instituciones similares Que se tunden. 
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CODISO ~ARIO DE 31 DE D1CIEMIRE DE 1942 

El Código Agrario de 1942 no modifica, en esencia las 

instituciones establecidas Por el Código de 1940, la mayor Parte 

de sus. artículos derivan oel Código anterior, al aue sólo añade 

veintiocho, no del todo originales. Quizá la Preocupación 

fundamental ael legislador al elaborarlo fue la am otorgarte 

mayores seguridades jurídicas a eJloataricis y Pequeños 

Propietarios con el fin de mantenerlos en posesión de sus tierras 

y así estimularlos a cultivarlas. 

En este SOPCid0 es muy claro el acuerdo oresiaencia: del 11 

de aiciembre oe 1940. aue aefine la politica agraria ael recién 

iniciado redimen ael Gral. Manuel Ávila Camacho y cuyas ideas 

básicas se incorporan oesoues al Código as 1942. 

Las exigencias ce mayor nacen aue evoluciones y amplie, el 

concepto de ejido Que fue comprendido originalmente como simple 

metilo de dar a la población rural, acto de justicia indiscutible, 

un m000 aaecuaao de su venir a las necesidaaes inmeoziatas ce sus 

subsistencia y de librarla de la servidumbre económica e que esta 

sometida. 
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Estuvo vigente por 29 caos a cesar ae oue, siena° mejor que 

el anterior. contenía innumerables lagunas. deficiencias 

preceptos anticonstitucionales, entre ellas. los relativos a las 

concesiones de inafectapilidad ganadera, institución esta, aue se 

conservó a pesar as las criticas oue mabía suscitaao porque 

favorecia a un sector canceroso de terratenientes pero lesionaba 

los intereses de un :anoesinado ignorante. aesvaliao, Incapaz ae 

destruirla per media del Juicio as garantías. 

No obstante sus :eficiencias este Cbaigo del 42. significó 

una etapa en el oesarrallo Jurídico de la Reforma Agraria y fue 

claro intento ae Perfeccionarlas pero no logró Gel tono sus 

ooletivos y cano Permaneció íntocaao aurante más as veinticinco 

años. se miza inaisosnsaole renovarlo de acuerdo con las 

imigencias ae la oracti:a. 
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LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

Con base en las experiencias arroJadas por las anteriores 

legislaciones agrarias y con el afán de superarlas. apareció el lb 

ae marzo de 1971. la Ley Federal de Reforma Agraria (por 

disposición ael artículo 17 constitucional), misma aue estuvo 

vigente aproximadamente por 17:1 ayos. 

El Presidente Luis Echeverría Alvarez. intenta carie al 

aparato eíidal 	nueva cimensión social y un nuevo papel en la 

estructura productiva del país. La cual deja de ser concemica COMO 

simple reproductos de la fuerza oe trabajo, para recor.ccersele 

Potencionaliaades como unioaci productora ce alimentos pasicos 

generaaora de empleos rurales. 

Esta Ley facultó a las Comisiones Agrarias MI:tau 	:roanos 

de Primera instancia -ya Que únicamente reconocía- autzrluades 

oara asuntos interejidaies, con el propósito de oescentra:1:sr la 

justicia agraria y me QUO la población campesina dirimiera sus 

controversias en sus localidades, evitando el desplazamien:c hacia 

las oficinas centrales. Aumenta considerablemente la inversión y 

el credito público destinaaos a los ejidos y al campo en ;arara'. 

1 
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El ejido reaparece ce nuevo despJes de la interrupción de los 

;odiarnos poscardenistas como un Tactor importante en la 

recuperación de una economía nacional y en el concierto ae las 

Tuerzas políticas y sociales del país. 

La ley fue complementada en los aspectos relativo a la 

organización campesina por un amplio plan de organización 

capacitación. 

En sus cláusulas más importantes aestacani La resolución ce 

ewpealentes agrarios, se incrementan las resoluciones del 

Ejecutivo Federal en cuanto a dotación y restitución de (nenes 

agrarios. 

Enpedición de Certificados °e Inafectalailiaad a los °adueñes 

propietarios y tambien con lo relacionado a la agropecuaria y 

qanaaeria se armoniza la producción y comercialización. " 

as Ibarra Mendivsle. 0o.Cit. 



C . AP I TUL C1 	 I I 

"DE IL AE1 TIERRAE3 EJ.  I COAL 1E13" 

EN LAS LEGISLACIONES SIGUIENTES: 

1.- EN EL CODICIO AGRARIO DE 1934. 

2.- EN EL CODIGO AGRARIO DE 1940. 

3.- EN EL CODIGO AGRARIO DE 1942 

4.- EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

5.- EN LA LEY AGRARIA DE 1992. 



1.- COD100 AGRARIO DE 1934. 

EJIDO.- "Porción de tierra, que por el Gobierno se entrega a 

un núcleo de Población agrícola para su cultivo en la forma 

autorizada por el Derecho Agrario, con objeto de dar al campesino 

oportunidades de trabajo y elevar el nivel ce vicia ae los núcleos 

rurales". le 

Esta definición no precisa la forma en aue el Gobierno 

Federal entregará asa tierra para su cultivo, entendiéndose que 

esta deberá efectuarse conforme a los lineamientos establecidos 

por la Legislación vigente. 

EJIDO.- 	latín exitus. saliaai campo aue está a las 

afueras me una °colación). Los tratadistas del derecho agrario 

suelen distinguir dos etapas de la evolución cal concepto ael 

concepto mismo de ejido: la tradicional. pro,/eniente de la 

legislación indiana y la posterior a la Constitución de 1917. 

precedida por la Ley de 6 de enero de 1915. Incluso a la traaición 

indiana, hay auienes gustan ver antecedentes de esta institución 

en la figura autóctona del calpulli o cninancalli. 13  

so le Pise, Refeel. Ilicuonirie de »echo. »CUL Quinta tdicule, Edil. Mente. 5.A., 'éxito, 1916. 
aa kreelef Cerero, Francisco Arturo. liccionerio luridico Mexicano. Instituto de Insestilacioess lurio:ces, 
Yen IV hd. Edil. Psrrúa, 	Mheico, 1995. 

32 
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EJIDO.— Campo o tierra que está al termino de un lugar 

habitado y lindado con el, donde no se labra, planta ni siembra, 

por estar reservado para las eras y reunión oil ganado. La voz 

proviene cel latín egitus, salida. 14  

Durante los años de su vigencia, el Código Agrario de 1934, 

sufrió mooificaciones, tendientes a aumentar el radio ce 

afectación de las fincas. suprimió incapacicades en los peones 

acasillados. ceterminó inafectabilidades en función de cultivos, 

creó la inafectathilidad ganadera, estableció los casos de 

ilegalidad en el fraccionamiento de latifuncios, etc. 

La autonomía formal y legislativa se consolidó con 1¿-,  

expedición ce este primer ,_ó divo Agrario ae 1934  y, en efecto se 

reunieron ics Preceptos contentaos en diversas ieyes. 

ZONTENIDO: Conetc,  originalmente ce 17E artículos y siete 

transitoniosi y se oividiO en un titulo primero ae autortasaes 

agrarias. un sequnao ce aisoosioiones comunes a las restituciones 

y dotaciones de tierras v aguas, en el tercer titulo. la capacidad 

jurídica comunal e :ncivtaual y la peoueKa prooteaaa, el titulo 

cuarto señaló el procecimiento en materia de dotación de tierras, 

I.  Caleeellee. Isillerio. Diccionario Enciclopédico del Genera Usual, Tolo 111 D-E, Edit. debuta, S.R.L., 21. 
*licita., loes Aires, Argentina, t'e. 
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el titulo auinto el de la dotación de aguas. el título sexto la 

creación as nuevos centros as población agrícola, el seotimo el 

Registro Agrario Nacional. el titulo octavo el regimen de 

propieaao agraria, el titulo noveno trató de las responsabilidades 

y sanciones. y Si titulo décimo de disposiciones generales. 

Respectó de la capacidad wridica colectiva para obtener 

tierras por aotación al principio sólo se alio en el articulo 21 

aue se reconocería 'siempre que la existencia ael poblado sea 

anterior a la fecna oe la solicitud correspondiente". declaración 

aue permitió la formación de Poblaacs repentinamente en los 

alrededores ce fincas con semoraoios de frutales. ma.lueyes, etc.. 

promovidos OOP Personas poco escrupulosas que utilizaron estos 

defectos ce la legislación Agraria para perluaicar y provocar 

criticas a la Reforma Agraria, pero satisfacienao sus intereses 

personales de manera transitoria. l'ardua usufructuada una finca, 

levantaban la "cuadrilla volante" y se toan a asentar centro ael 

ramo ce afectación de otra finca. 

La capacidad indiviaual siguió en los mismos términos .• es ae 

notarse OLIO aUn no se consignaba el reoutsito de ser memicand por 

nacimiento: pero se admitió que los Peones acasillaaos tuvieran 

clareaba a recibir parcela karticulos 44 y 45). 
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A la Parcela se le fijó una extensión de 4 hectáreas en 

tierras ae risco, o sus eauivalentes en otro tipo de tierras 

(articulo 47). Respecto ae la PedueRa prooieaad el articulo 51 

dijo oue serian inafectables las superficies aue no excealeran ae 

150 nectáreas de riego o de 300 de temporal, pero aue cuanap en el 

radio de siete kilómetros no hubiera las tierras suficientes Para 

dotar a un núcleo de población, la extensión filiada. podrá 

recucirse hasta 100 h 200 hectáreas. respectivamente. Por otra 

parte amplió el sistema considerando algunas extensiones 

ineluctables en relación con su cultivo. 

La acción ce acampan emoezd e espozarse en el artículo 134. 

fracción III. aue ordenó la formación 09 pacronez especiales. a 

fin ce instalar los campesinos aue oueaen sin tierras, e71 

parcelas oe los elidos canee sombran tierras 	no naciendo tierras 

en los airecedores del elico ocre. ampliarlo. 

Los campesinos con oerecho a figurar en un nuevo centro ce 

apelación y aue no alcanzaron parcela, deberán ser 20 come Cinimo 

y ~ciara expresamente su conformidad para movilizarse a. :upar 

dance se establezca el nuevo centro ce Población. La creación ae 

nuevos centros ae doolación agrícola (artículos 	y siouientes: 

aue procedía, cuando sienoo proceaences la ampliación de un ejicio. 

no hay tierras afectables de buena calicad, el Departamento 

Agrario designara el personal técnico necesario para aue estudie 

ubicación del nuevo centro de población. (articulo 104). 
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Se Perfila un Coco más el sistema ce Propiedad ejidali y el 

comunal para los bienes agrarios aue op;enna el nucleo ae 

pot:ilación y asi continuarán los montes. QZIZZ1, arcas y camas 

recursos superficiaies: nero la oropiecaa ae las :zorras 

laborables de los ejicos, sera individual. ton las modalidaaes aue 

la ley establece. Preceptos importantes fueron los articulo 13o. 

aue permitió ':a oermuta de parcelas entre c*.e eJidatarios ae 

alstintos núcleos ae poblacian" y el artic..1:c 145 aue estableció' 

los reouisitos para oue procediera la •Xorcpiaciór ae Pilones. 

curas compensaciones deberían consistir er terrenos ae la misma 

calima. o en orocucrol aue se cealcaran a la adauisición de 

terrenos ce cultivo. El articulo 15: cree el fondo común ce 

eltcos. 

Respecto del oraceoimiento. claramente se estableció la clable 

vía enaal en el articulo 34. aue señaló a,e 'el la solicitua es 

ce restitución. el epediente se iniciara ter esta via: pero al 

mismo tiempo se seguirá ce oficia ei oroceti.7:enta dotatorio. para 

el caso de aue la restitución se aeclare imorocepente", iniciando 

con esto una eraoa verdaaeramente innovadora en los proceoimientos 

y aue favoreció grandemente a los ni.::eas ce poalación 

peticionarios. 



37 

En la restitución. la instancia mIKta, agrarla-iudicial, 

aesaoareciói ae acui en adelante, lze -..ltulos y documentes se 

enviaron al Departamento Agrario rara aue estudiara su 

aurew:icloa kartícuio 2EL En la optación se noto una acción más 

eiaporazJa. QU1Zá ooroue a traves ce elia se resolvía. en su mayor 

parte. el reparto ae tierras. El artículo 31 creo la dotación 

comoic,-,entarla. para el caso as aue :as tierras restitutoria=_ 

resultavan Insuficientes. En la za,aciór, la solicitud se 

presentaría ante el Gobernador. amen la turnaría a la Comisior. 

Agraria. Mixta: en la solicitud sólo se reauerla manifestar la 

	

intención ce Promover la acción 	tetona y se nuplicaria 

notificarla por escrito a los presuntos afectaaos. se T'armario 

censo ¡grano. los planos y los informes: La Comisión Agraria 

emItIrla el alcramen y el Gobernador su resoluclor 

provisional. aue en caso as ser favorable se elecutaris; sr 

Segunca instancia el Departamento Acjario complementaria el 

elmemenne. El Cuerpo Consultivo Agrario estudiarla al em)ealente 

y el Presidente de la RePublica emitirla la resolución definitiva. 

la cual se eiecusaria, ounlicanaose en el Diario Oficial e 

inscriplencose en el Registro Agraria 

	

un capítulo ae responsapilidaa 	sanciones se incluye en este 

Congo, zuye antececenre lo es el Decreto ce las Bases ce 1921. 
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2.— CODIGO AGRARIO DEL 23 DE SEPTIEMDRE DE 1940 

En la exposición de motivos el General Lázaro Cárdenas 

expresó aue "las experiencias recogidas en las giras de Gobierno 

iniciadas desde 1933... pusieron de manifiesto la imperiosa 

necesidad ce reformar el Código Para nacer más rápioa la 

tramitación. tanto de las solicitudes agrarias aue existían en el 

Departamento Agrario, como ce las nue se fueran Presentando con 

motivo ae las activicades aesplegadas en la resolución de la 

primera tase del proolema agrario: poner la tierra en manos ce los 

campesinos. La tendencia ce las disposiciones respectivas as 

Permitir. conoe haya tierras suficientes. QUO se finque una 

agricultura comercial en consonancia con las aemandas económicas 

de la Nación. evitando cue continúe fomenténdose exclusivamente la 

agricultura comestica ate. si bien coarta satisfacer las 

necesicaaes ce la familia campesina, no produce lo suficiente oara 

nacer concurrir los oroductos agrícolas uidales euceoentes al 

mercaao nacional'. so 

El Ceo:go Agrario de 1940, conato ce =4 articulas y seis 

transitarlos y fue e:wedido por Lázaro Cárdenae. Aún cuenco 

refrenao ice lineamientos generales del Códtgid anterior, se notó 

mejor arcer tecnicc en el mismo y la introducción ce algunos 

conceptos nuevos. 
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El Libro Primero distinguió entre autoridades y órganos 

agrarios "porque estos nunca ejecutan, como sucede con el Cuerpo 

Consultivo Agrario y las Comisiones Agrarias Mixtas", dice la 

exposición de motivos. Con este criterio. fueron autoridades 

agrarias el Presidente de la República, los Gobernadores de los 

Estados. Territorios Federales y del Departamento de Asuntos 

Indígenas, los ejecutores de las resoluciones agrarias, los 

Comités Ejecutivos Agrarios y los Comisariaoos CE bienes EJidales 

y Comunales; eran arrianos agrarios, el Cuerpo Consultivo Agrario, 

el Secretario General y Oficial Mayor, un Delegaoo cuando menos 

en cada entidad federativa. las dependencias aue complementaron y 

comoletaron el funcionamiento de las anteriores. las Comisiones 

Agrarias Mixtas. las Asamoleas Generales de Ejlaatartos, los 

Consejos de Vigilancia Ejidales y oe Bienes comunales. el sanco 

Nacional de Crédito Ejicial y oe bienes Comunales. las demás 

Instituciones similares uue se fundaron. 

Este mismo titula estableció el oripen. la oesignación. 

funcionamiento y atribuciones ce las autoricades y ce los órganos 

agrarios: y el Libro Seotimo las sanciones en materia agraria para 

esas autoridades y órganos. Es de notarse cue =e inició la 

representación de los campesinos en el Cuerpo Consultivo Agrario; 

normo muy especialmente las atribuciones os la Asamolea General de 

Ejidatariosi y estableció auca las mujeres ejidatarias podían 
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desempeñar cargos en los Comisariados y Consejos oe Vigilancia. 

La Comisión Agraria Mixta se convirtió en el órgano consultivo en 

primera instancia. 

El capitulo Séptimo del Libro Segundo habló del reoimen de 

propiedad agraria y el articula 120 mas claramente estableció que 

'a partir de la diligencia de posesión definitiva, el núcleo de 

población será propietario y Poseedor en Derecho. en los terminas 

de este Código, de lar tierras y aguas que la resolución conceda". 

declaración terminante aue tuvo como antecedente todos los 

esfuerzos Por clarificar la esencia y naturaleza de esta 

propiedad, desde 	- La Circular número 28 del lo ce septiembre de 

1928 aue declaró propiedad de la Nación los bienes ejidales y que 

por tal razón no pagaoan impuestos, hasta las leyes del patrimonio 

parcelario ejidal y el Código oe 1934 que determinó Que se trataba 

de una propiedad singular, sujeta a las modalidades que dictaba el 

inter*, Público; en consecuencia el eJidatario DOQii testar el 

herencia su parcela karticulo 128), recibir inoemnización por su 

expropiación (artículos 250 y 169), utilizar el oerecno de permuta 

y pagar un impuesto precia' dentro ae un regimen fiscal 

privilegiado que empezó a esbozarse en este Códice en su articulo 

160. Inició la distinción entre parcela y unioad inaividual de 

dotación; dice ia exposición ae motivos aue se substituye la 

palabra parcela par la de Unidad Individual de dotación", 

considerando que no se llega a la parcela, sino meoiante el 

fraccionamiento y que este debe efectuarse en acuellas casos en 
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aue por les condiciones peculiares de la tierra entregada convenga 

mantener el sistema colectivo de trapajo". El articulo 128 dijo 

aue "el ejidatario tendrá el disfrute de la parcela ejidal, cuando 

el ejido hubiere sino fraccionado, o el de la unidad de dotación. 

en caso contrario, o el de la unidad de dotación, en caso 

contrario. con las obligaciones ejidales", el articulo 139 revivió 

la medida precolonial con mas claridad seNalanao Que "dejar ociosa 

la parcela o no efectuar les trabajos aue les correspondan en las 

emplotaciones colectivas durante dos apios consecutivos". es motivo 

vera perder los derechos ejidales; las anteriores leyes nablaron 

sólo de un plazo de más de un añal este sistema proporcionara la 

oistinción entre perolaa temporal y pernio* oefinitiva. La 

fracción VII del citado articulo señaló templen como caso para 

oeraer aefinitivamente los cerecnos, el "hacer s'o° suspendido 

justificadamente por dos veces en sus derechos". Pero esta 

circunstancia no surtía sus efectos resoveco del solar urnano el 

cual emuezó a distinguirse en su regimen y modalidades ae los 

combe bienes eJloales. asi lo °aclaró empresamente el articulo 

139. y el 143 seNaló un plazo de 4 años para consoliaarse los 

derechos sobre dicho solar. 

La unidad individual oe dotación se fijó en "cuatro nectáreas 

en terrenos de riego o numeaad y ae ocho nectáreas en terrenos de 

temporal", (articulo e:). Ese Código presentó una innovación muy 
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importante, la ae establecer diversas tipos de ejidos de acuerdo 

con el cultivo Que se dio a la tierra. Así se distinguió entre el 

ejido agrícola, el ganadero y forestal (artículo 89), los 

comerciales y los industriales (artículos 152, 153 y 155). 

Otro tema nuevo e interesante que tuvo este Código. fue ale 

las comunidades agrarias Que obtuvieron sua vienes a través de la 

restitución. oor lo cual sus tierras siguieron el regimen 

seNalando en sus títulos Primordiales de ordpieuad, pudieron 

solicitar su cambio al regimen ejiaal de acuerda con lo 

establecido por el articulo 110. 

Los artículos 173 y siguientes continuaron con el sistema de 

aeclarar inalectadles aeterminadas tierras. bien en relación con 

su extensión y calidad, bien en atención ae su extensión y 

cultivo. o destino. Los dueños de predios afectables siguieron 

teniendo el derecho de localización y el recoger sus frutos. La 

inafectabilidad ganaaera se incorporó a este Código. pero al 

seAalar Que "los terrenos de la negociación ganadera no amparados 

Por concesión de inafectabilidad aueaarán sujetos a afectación", 

inicio indirectamente la idea de nue una vez concedida la 

inafectabilidad. dichas tierras ganaderas no podían afectarse aún 

cuando aparecieran necesidades agrarias que satisfacer dentro del 
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radio de afectación. ices Que prevalecerá durante los años 

siguientes. pero que empezó a sufrir reconsideraciones en la evoca 

actual. 

En cuanto al procedimiento, se continuó el sistema ce la 

cable vis ejidal. solamente cue en ceso ce utilizarse por cambio 

en la acción ejercitada, se reouerla todavía de nueva notificación 

a los presuntos afectados. 

Se reglamentó el Procedimiento Para la utilización. deslinde 

y conflictos Ola bienes comunales; la nulidad ae fraccionamientos; 

civisión y fusión de ,liaos; la expropiación de bienes agrarios 

y vara las concesiones ce inafectatilicad ganaaera. 

Durante la etapa oe vigencia ce este Código Agrario ce 1940 

se dictaron: el Reglamento de inafectabilicao Uanadera col 10 de 

Junto de 1942 y el Reglamentó al Que se sujetó la división ejical 

oel 14 de octubre oe 1942. 

Como en todas las leyes anteriores. en el Código Agrario ce 

1940 se notó un afán ce ordenar más tecnicamente. los diversos 

temas agrarios QUIP ce trató, y de introoucir nuevas instituciones 

o perfeccionamiento de las anteriores, sin que esto culera decir 

cue llegó a un resultado satisfactorio. 



44 

3.— COD1013 AGRARIO DE 1942 

Este Código Agrario fine expedido el 30 oe diciembre de 

1942,por el General Manuel Avila Camacho.constó de 362 artículos y 

cinco transitorios; es en lo general t un Código menor estructurado 

QUO los anteriores y duo, aunaue tuvo muchas modificaciones, duro 

vigente hasta 1971. 

El Libro Primero oistinguió entre: autoridades agrarias: 

órganos agrarios y órganos ejiaalesi en este libro se incluyeron 

tamblin las atribuciones corresponoientes a todas las autoridades 

y órganos como el Departamento Agrario 

Agricultura. 

la Secretaria de 

Al concederse una restitución ce tierras. °osadas o aguas. 

Únicamente se respetarán: 

Las tierras y aguas tituladas en los reoartimientos 

hechos conforme a la Ley ael 25 de Junio de 1856. 

II. Hasta cincuenta hectáreas ce tierras con las aguas 

correspondientes cuando sean de riego, siempre que hayan sido 

Poseídas en nombre propio a titulo de dominio por más ele diez aloa 

anteriores a la fecha de la notificación inicial, y 
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III. Las tierras y aguas aue nayan siao opjeto de 

dotación a un nucleo o nuevo centro de población agrícola 

karticulo 48). 

Cuando los núcleos de poolación Que carezcan ae sierras, 

DOSOUOS o aguas o no los tengan en cantidad suficiente para 

satisfacer sus necesidades. Sanarán cerecno a aue se les cote ce 

ellos elementos, siempre oue los poblados existan cuartea menos ccn 

sets mesas oe anteriorioad a la fecna de la solicitud, larticula 

50). 

Con relación a las fincas cuyos linderos sean rocaoos por un 

radio ae siete kilómetros a partir del lugar más aensamente 

encolado mol núcleo solicitante. serán afectables para cotación ae 

ejioos tarticulos 57). 

Para calcular el monto ce la votación en tierras ce c..,itivo o 

cultivables. se Partiría oe la superficie a unidaa ipolvicual ce 

dotación aue era de diez nectáreas en terrenos ele riego o numeaaa 

o veinte nectáreas en terrenos de temporal. 
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En el artículo 104 nos nabla de la inafectabilidad de las 

aotaciones de ampliación o creación ae nuevo centro de población 

agrícola, siendo estas, 

Las superficies que no excedan de cien hectáreas de riego o 

numedad de primera, o las que resulten dO otras clases de tierras. 

Las superficies aue no emceaan de doscientas hectáreas en 

terrenos de temporal o de agostadera susceptibles de cultivo. 

Hasta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al cultiva de 

algodón. si reciben riego ae avenida fluvial o oor sistema de 

bombeo. 

Desde 1960, apromimaaamente, se estableció oor el 

Departamento Agrario la no reelección ae los Comisariaalas 

Ejidales. en corgruencia con el sistema democrático memicano aue 

postula la no reelección. Las Asambleas Generales ae Ejidatarios 

va no tuvieron facultases [Jara aecidir el disfrute de los bienes 

'nidales. ni privar de dichos. 

El Código ae 1942. se vio modificado Por las Leyes oe 

Secretarias ae Estado, Lar si Decreto del 24 de oiciemore de 1948 

aue dispuso aue el Departamento Agrario eMerciera las funciones de 

la Dirección Agraria Nidal que pertenecía a :a Secretaria oe 
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Agricultura, por el Decreto del 30 ae diciembre de 1948, Que 

dispuso que el Departamento Agrario ejerciera las funciones de la 

Dirección Agraria Ejidal que pertenecía a la Secretaría ce 

Agricultura por el Decreto del 30 de diciembre de 1958 aus al 

Departamento Agrario le confirió las facultades de colonización. 

etc. 

En el capitulo de disposiciones generales, del lloro segundo. 

los oiversos tipos de ejidos 1articulos 7d. 61, 62 y 20b, no 

fueron tan variados como en el Código de 1940, ademas de agrícola. 

ganadero, forestal. creó los de tipo comercial e industrial. sin 

emoargo de nacho se constituyeron ajiacs turísticos. pesqueros y 

el mixto. aún cuanao los preceptos osi Código no los consagraron 

e:loreeamente. 

E regimen de propiedad clarifica mOs lo orapteaad ejlaal y 

la estableció en favor de la comur:cac en e/ articulo 1::(1 y cara 

el ezidatario en el 152. y estableció en 'favor ae la comuniciaa en 

el articulo 130 y parl'et ejiaatario en el 152. y estaolecio en 

que casos sus derechos son proporcionales y cuándo concretos. El 

regimen de sucesiones tcaa:la ac).ecla as muchos defecrou 

larticulos 	y siguientes). La orivacicn oe aerecnos ejiaales se 

reglamentó más detalladamente el 15 ae nayiemars de 1950. 
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Los Procedimientos estuvieron dispersos por codo el Código y 

mucnos fueron adicionados mediante Decretos: pero en general 

Podría seAalarse que la doble vía ejidal se consolidó y que las 

notificaciones del articulo 220 fueron utilizados por ambas 

instancias. est como amplió el plazo de pruebas y alegatos en 

1 
	 relación con la ejecución provisional de la resolución. 

El Código de 1942. reoasó un cuarto de siglo de vigencia, fue 

adicionado y modificado en mucnos puntos, pero con esto, dio lugar 

a un mayor perfeccionamiento y aoecuación de sus preceptos a la 

realidad, es evidente Que N'atinó ne modificaciones, tanto que 

resumir tosas las reformas de aue fue objeto, como para ponerse a 

tono con el ritmo de la Reforma Aciraria y aue fue oasanoo de la 

:primera etaoa del sólo reporte de tierras, v se volvió integral 

atendiendo otras fases del problema agrario. 



4.- EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

El Lic. Medina Cervantes establece aue "la estructura ae la 

propiedad con función social. es lo que posibilitaba a la Ovación 

Mexicana la trasmisión de las tierras, aguas y paliques a favor ae 

los núcleos de población ejidal para cimentar su Personalidad 

jurídica. Propiedad sujeta a moaalidades jurídicas esoecificas, 

Que la vuelven precaria, a fin de cumplir los ooJetivos sociales a 

favor del ejidatario. comuneros, colonos. ejiaales. en torno ae la 

institución ejiaal, comunal, o nuevos centros de Población. 

Asi vemos aue la prooleaad ejidal y comunal san cos formas 

aue sanciona y reconoce el Articulo 27 ae la Constitución Política 

oe los Estados Uniaos Mexicanos. 

Ahora bien. la Ley Federal ce Reforma Agraria la plasma en su 

articulo 51, oue estaolece: 

ARTICULO 51.- A partir ce la puplicacicn ae la 
resolución presiaencial en el diarir Oficial de la Fecera. el 
núcleo ce Población ejidal. es propietario ea los bienes cite en la 
misma señalan, con las mocialiaades y regulaciones Que esta ley 
establece. La ejecución de la resolución presidencial otorga al 
ejiao el carácter ue poseeaor, o sea lo confirma. si el núcleo 
disfrutada de una posesión provisional. 

a• Hesita Cervantes. !ese. Directo Agrario. Ed. Nsrla. Nlxico, D.F., 

49 
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La Resolución Presidencial que se publica en el Diario 

Oficial ce le Federación y en la Gaceta Oficial de la entidao 

federativa correspondiente culmina la pretensión jurídica agraria 

en la que se precisa la propiedad de las tierras y demás bienes a 

favor del núcleo de población. Este continua con la ejecución ce 

la resolución presidencial con la que, el ejido propietario queda 

con una Posición plena oel patrimonio ejiaal. 

Como podemos observar la Ley Federal de Reforma Agraria ya no 

contamina los terminos Que se empleaban para cesignar a los 

oiferentes grupos, como lo eran las rancnerias. WeblOS. 

congregaciones, etc., utilizados por los Códigos anteriores a la 

ley. En la actualidad se emplea el termino núcleo de acblacion que 

abarca a todos aquellos grupos, no importando su aesignación 

anterior, este con el fin o, evitar el oroolema ce las cateoorias 

Politices. 

Por otro lacio. el Estaco, por medio de la Secretaría pe la 

Reforma Agraria. siemare na ejercido una tutela constante, sobre 

los ejidatarios QUe en la ley se acentúa de manera notadle, tutela 

QUe llega a oeterminar la forma de egolotación individual o 

colectiva, a modificar la extensión de la parcela ejioal cuanoo 

cambia la calidad de las tierras ejidales y a oisponer de las 
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parcelas o unidad de dotación vacantes para ocamoear en ellas a 

campesinos QUO carezcan oe patrimonio, aún cuando no pertenezcan 

al ejido. 

Esto nos lleva a la conclusión de que los núcleos de 

población tienen un derecho precario a POS011óri sobre los bienes 

ejicales QUO. en último análisis, pertenecen al Estado. 

Para realizar una dotación de tierras ejidales se tomará en 

cuenta el nómerc as peticionarios cue realizan la solicitud de 

votación v ate tengan derecho a recibirlos, sienoo la unioad 

mínima aet 

Díez hectáreas en terrenos de riego o numeoad y (de veinte 

hectáreas en terrenos pe temporal, tambien se incluye en las 

dotaciones eJioales a. los terrenos de apostadero. monte a 

cualquier otra clase oistinta a los do labor: la superficie 

necesaria para la zona de uroanización y las superficies 

laborables para formar las parcelas escolares a razón ee una cara 

caos escuela rural. 

Como tierras de riego se consideran acuellas que en virtud oe 

obras artificiales dispongan ce agua suficiente para sostener de 

modo permanente los cultivos propios de cada región, 

independientemente de las lluvias. 
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Tierras de humedao son aquellas que por las conaicioras 

meteorológicas ae la región ami coma las hidrológicas del subsuelo 

suministren a las plantas humedad suficiente para el aesarrollo ce 

los cultivos independientemente del riego y lluvias. 

Son tierras cm temporal aquellas en Que la humeaad necesaria 

para pum los cultivos se cesarrollen es s.clusivamente con la 

precipitación Pluvial. 

Loa bienes e,idaies y los correspondientes aerecios agrarios 

QUI/ adouier en las núcleos ce Población andel, cuecen suJerms a 

moaaltaaaes. De ard oue sean inalienables, impr.escrlotices. 

inempargables e intransmisibles, oor lo cual no doaran enajenarse. 

ce/rieres. transmitiree, arrenoarse. niporecarse o oravar en forma 

marcial o total. Por lo oue serán inemistentes las operaciones. 

actos o contratos Que se nagan. ejecuten o que se orevenoan ¡levar 

a caco o en contra ce las mccalidades anotacas. ka,rício 52). 

Tambien son ir.eiste,,res los actos parrir:Jiares 	las 

resoluciones. agoreros. acuerdos. leyes o cualesauiera acto os las 

autorioades municioales. de loe Estados o Federales. asi como las 

autorioaaes judiciales. federales o del oreen comn. oue nayan 

tenido o tengan por consecuencia privar en forma carcial r ,oral 

de sus aerechos agrarios a los núcleos ese caplaciór, en 

contravención a la creceptuado a la Ley Agraria articulo 53). Se 
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aceptan algunas excepciones como el os las permutas ejlaales o 

comunales, cuando ocurran campips en las conalcianes de terrenos 

anuales, la venta am solares uroanos y la au.isión y fución de 

eliaps (artículo 54). 

El artículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agraria tiene sus 

antecedentes legislativos en los Códigos Agrarios as 19:4, 1940 y 

1942. Su oiferencia con ellos raoica en 01.4 mientras i05 códigos 

agrarios oel 34 y 40 sancionaban con la nulidad de Olend aerecho, 

a los actos oue nubieran tenlo° o tuvieran como consecuencia 

Privar total o Parcialmente oe sus cerecnos agrarios a ios nucleos 

00 ppolación a Partir ael Código de 1942 due sustituyó la plena 

nulidad de pleno derecho oer la inexistencia y de esta manera se 

ha llegado con la misma impresión de la Ley Feoeral de Reforma 

Agraria. 

Otra oe las prohibiciones en le colear/salan ce contratos de 

arrendamiento de aparcería a la explotación inairecta. o por 

terceros, de los terrenos ejicales a comunées exceata en los 

siguientes casos: ejidatartos con familiar a su caga, menores ae 

16 anos sus hayan heredado los derechos ejicales. incapacitadas y 

cultivos o labores Que por su magnitud el eJlaatario no pueda 

realizar con oportunidad siendo necesaria contratar trabajo 

asalariado (articulas 55 y 76v. 
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A las mujeres se les reconoció capaciaad juridica igual oue 

la ael varón y por erecto del articulo 7e, ya no pieraen sub 

derechos ejidales cuando casan con un ejidatario, poraue su 

matrimonio se entender& celebrado bajo el repimen de separación ae 

bienes. 

El articulo 81. volvió el regimen sucesorio eJidal al sistema 

de considerar la parcela como patrimonio parcelario familiar. 

estableciendo una espacie de legitima forzosa al obligar al 

e ndatario a testar en favor de su mugar e niJos. o en caso de 

fallecer intestacm, a consiaerar como hereaeros a diana familia 

orocia karticulo 82/. Este sistema sirve clara evitar oue los 

e nclacarips violen la defensa familiar a nue los obliga la Ley, 

nomoranoo como sucesores a personas Menas a su Tamilia DrOpia. 

e ncubriendo mucnas veces una situación ilegal, como es la venta ae 

la parcela. 

aimbillin se instituyó como nuevo bien cual ejido, la UPIOMO 

agricola inoustrial pera las mujeres ael núcleo agrario. mayores 

ae la aéios, oue no sean ejloatarios karticulos 10: 	105). 
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5.— EN LA LEY AGRARIA DE 1992. 

El 7 de noviemore oe 1991, el Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Meicanos, Lic. Carlos Salinas cm Gortari. 

envía al honorable Congreso de la Unión, la iniciativa 

correspondiente para reformar el articulo 27 Constitucional. misma 

Que propone un marco jurídico Que recoge las viejas demandas de la 

Población campesina. 

De la iniciativa cresentacia, surgió el necreca ael Honoraple 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos oue reformó el 

Articulo 27 de nuestra Carta Magna. pubiicaoa en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 oe enero de 1992. donde reconoce ce manera 

oUblica nue ya no existen cosibilidades de cortinLlar con el 

reparto agrario nacional. permitiendo la oarrIelraciktn ce las 

sociecades civiles y mercantiles, sentanoo las case; para Promover 

nuevas formas de asociación aue permitan la capitalización y 

modernización del sector rural. 

Las reformas efectuadas el numeral 27 Cnne"::tu:lonal traen 

como consecuencia el nacimiento de una nueva Ley Ñ.p-arsl. 

Este cuerpo normativo fue promulgado el 2: oe fecrero oe 1992 

y publicado en el Diario Oficial de la Feaeracicr el 26 oe ese 

mismo mes y año. 
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Cuenta con 200 artículos y E transitorios, distribuidos en 5 

capítulos, deroga las siguientes leyes: 

- Ley Federal de Reforma Agraria 

- Ley General de Crédito Rural 

- Ley de Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías 

- Ley de Seguro Agropecuario y ae Vida Campesina 

- Ley de Fomente Agropecuario 

Esta nueva Ley tiene como finalidad reglamentar lo esencial 

para llevar la justicia al campo. teniendo como medie los 

Tribunales Agrarios y la Procuraduría Agraria. 

Pretende, sin ouoa alpuna, sintetizar la iniciativa y 

experiencia adquirida de los productores. 0JidatArlos y comuneros 

y pequeños propietarios. sustentar Jurídicamente la zase 

territorial de los Pueblos§ y permite entre otras cosas. la libre 

asociación entre e)iciatarlos. Estados y empresarios. 

Esta Ley transforma la concepción original del ejioo, ya oue 

ahora se marca la pauta para ser gravado parcial o totalmente. 

Modifica en su esencia los principios característicos nue 

conforman le naturaleza Jurídica. de que el ejido era inalienable. 

imprescriptible, inembargaole e intransmisible. 
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Faculta a la asamblea como el órgano supremo del ejido, en la 

OLIO poarén participar todos aquellos que sean titulares de 

derechos elidatarlos. 

Pera llevar a cano la representación y gestión administrativa 

del ejido, se constituye el Comiseriadc Ejidal, figure agraria, 

encargada ce la ejecución ce los acueroos emitidos por la 

Asando». 

£1 artículo 44 divide las tierras e4icales ocr su ceslinoi 

a, Tierras care el asentamiento numano 

m) Tierras ce uso común 

:1 Ttrras oarcelacas 

li articulo 4º establece oue les sierras eJloales orzarán ser 

ocjeto .ne cualouier contrato de asociación c. aorovecnamieto 

celecr'ado por el corlado o por ice eJloatarios, según se trate ce 

tierras ce uso común, o parcelados y que los contratos que 

impliouen el uso de cierras eJicales por terceros veneran una 

curación acorde al proyecto productivo no mayor ce treinta años 

Prorrogables. 
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El 50 prescribe que los ejidatarios y los ejidos podrán 

formar cualouier tipo de sociedades mercantiles o civiles para el 

aprovechamiento de sus tierras o cualquier otra finalidad 

económica. 

Las tierras Para el asentamiento humano lo constituyen el 

érea para al desarrollo de la vida cominitaria cel ejido: su zona 

urbana, la parcela escolar, la Unidad Agrícola Industrial para la 

Mujer, la Unidad Productiva para le Juventud y las demás que 

reserve el Poblado. como de uso común (articulo é:D. 

Siendo estas tierras inalienables, imprescriptibles e 

ansebargaoles con emcepción cie los solares Que se adjuoiouen a los 

ejídatarios. ya QUO serán oe propiedad plena (articulo bED y se 

rigen todos sus actos subsecuentes. una ve: empeoloos los títulos 

por ei Registro Agrario Nacional y por el Derecho Común (articulo 

ó9). 

Las tierras de uso común constituyen el sustento económico 

del 1/41020 y se compone por las tierras que no se destinen para el 

asentamiento del poblado, ni sean parceladas (ariculo 73)1 tambíen 

son inallenables, imprescriptibles e inembargables (artículo 74), 

salvo que se aporten a sociedades mercantiles o caviles en las gua 
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Participe el ejido o los ejidatarios, en caso oe manifiesta 

utilidao oara el núcleo de poolación (articulo 75). 

Con relación a las tierras parceladas, la ley les otorga a 

sus titulares amplias libertadesi para aprovecharlas directamente, 

otorgarlas en aparcería, asociación, arrendamiento o cualquier 

otro acto jurídico, sin necesidad de autorización oe la Asamblea o 

o. alguna autorioad (artículo 79)1 asimismo. los ejidatarios 

DUeCen enajenar sus derecnos Parcelarios a otros ejiaatarios o 

avecindados del mismo núcleo de población (articulo SO). 

Se considera pequeña Propiedad agrícola la superficie de 

tierras agrícolas de riego o húmeda ce primera que no exceda los 

siguientes limites o sus equivalentes en otras ciases de tierrast 

Cien hectáreas si s• destina al cultivo de productos 

agrícolas. Ciento cincuentas nectáreas si se aestlna al cultivo de 

algodón y 300 hectáreas si se destina al cultivo ce plátano, caña 

de azúcar, cafe, henequ•n, hule, palma. vio, olivo. Quina, 

vainilla. cacao. agave. nopal o árboles frutales. 

La parcela sólo puede neredar a una persona, al canyuge,a un 

rujo o a cualquier otra Persona siempre Que haya dependido 

económicamente del ejidatario y en caso ce aue este no tuviera 

nerederos, su oarcela pasará al ejido para aue se designe algún 

solicitante de tierras para aue la ocupe. 
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Los derechos agrarios se podrán suspender p perder por el 

ejidatario por los siguientes motivoss 

En el caso de suspensión esta procederes cuando el ejidatario 

haya dejado de laborar su tierra durante un año en caso de ser 

ejido no explotación individual cuando no haya ocupado sin motivo 

Justificado en los traoajos comunes del ejido colectivo, por haber 

sido sentenciado a presión por aemprar o permitir la siempre en su 

parcele de enervantes. 

Si pierden los coreanos agrarios cuando un eJidatario no 

labora su parcela durante oos esos consecutivos, destine los 

bienes ejidales a fines ilicitos, acapare otras parcelas o por 

sembrar o permitir la siembra ce estupefacientes (articulo 85). 

En los casos os suspension o privación de derechos agrarios 

la parcela se aajudicara al cónyuge o del legitimo heredero del 

sJidatario articulo 86). 

Al elidatario lo ampara como usufructuario de su parcela el 

Certificado os Derechos Agrarios, QUe es una forma as legitimar 

una dotación provisional, definitiva y por la Resolución 

Presidencial, cuanao se ha deslindado o parcelado el ejido se le 

otorga a cada ejidatario su lote definitivo y un Titulo de 

Usufructo Parcelario. 
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1,5 inmensa mayoría de los ejidos no han sido parcelaoos y 

tamblen la mayoría de los ejioatarios no tienen ni siquiera su 

certificaao de derecnos agrarios, situación que ahora conremol la 

Ley Agraria en vigor y los Programas de Certificación y Titulación 

de Derechos Ejidales, vigente a partir del 2Z de febrero de 1992. 

De esta manera el ejido, aue originalmente se nabía concepiao 

como una mecida temporal, pasó a ser definitivo y a formar parte 

integrante ae la estructura agraria ael país y principal sector 

°T'aductor agrícola. 



C APIYUGO 

OE LAR TIERRAS' EJIDALEO 

EN ZONAS UMEANONE 

al LAS ZONAS IMANAS 

ti/ DE LAS TIERRAS EJIDALES EN ZONAS URBANAS 
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FUNDO 	LEGAL 

Para el desarrollo del Presente tema se estima necesario 

hacer un análisis en cuanto a la formación de nuestros oueolos. es 

el casco urbano o del pueplo conocido posteriormente como fundo 

legal que se deriva de la legislación española del perico.: ce la 

conquisté de la •goca colonial •n lo que se refiere primeramente a 

la fundación de pueblos esa...Noise y °espume a las reauc:iones o 

fundaciones de pueblos indios. la cual reviste mayor !woortarcia 

ooroue nuestra legislación agraria la na tomado como a7:sceoente 

al reglamentar la zona de uroanización as los ejidos actJaimente 

vigente. 

La fundación de pu•oios españoles, se realizó meciante la 

colonización Que fuese simultánea con los urimeros reoartcs :e las 

tierras conouletacias y conforme a las ordenanzas as Occlacibn de 

la época, aai tenemos Que la Ley VIII. Titulo VII. Lipro :.. os la 

Recooilación de los Reinos de las Indias, dispuso aue los nuevos 

pueblos se debían fundar mediante capitulación y convenios :ua los_ 

gopernadores celebran con particulares, quienes se compr:T.stian'a 

poblar nuevas tierras. 
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"En cuanto a las reducciones o fundación de pueblos de 

indios, les fueron señalados al igual que el de los españoles, las 

áreas para •i casco urbano, exiaos, dehesas, propios y las tierras 

de común repartimiento o de parcialidades; todas estas tierras 

componentes del poblado por su naturaleza comunal, se consideraba 

aue eran inembargables, imorescriptibles e inalienables, no 

estaban sujetas a gravamen". 117  

Podrismos afirmar QUO el caso urbano de los oueolos esoaRoles 

y los de indígenas fueron semejantes en razón de que se destinaron 

al lugar donoe los colonos o nabitantes oeberian de residir y 

donde se suministrarían los servicios urbanos. además de ser el 

foco cm control político, económico, religioso. social, fiscal, 

etc. Que en conjunto, proporcionaban información al gobierno de 

Espada que les per.mitia conocer para controlar por conducto de las 

instituciones de la •poca en tierras conouistadas. 

El maestro Mendieta y NúAez nos aclara oua "el fungo legal 

debe entenderse como la mínima y no como la máxima extensión 

territorial aue debla tener cada pueblo y aue debe consiaerarse 

únicamente como el caso de este, en el Que no estaoan comprendidos 

los terrenos de labor designados para la suosistencia de los 

habitantes, ni los aue poseían estos, antes de ser reducidos a 

pueblos". as 

as 	Ifild NOM, Raúl. ley %leal de Rifara Agraria Contada. Ed. Usad, Ala°, D.F., p.166 
,• %dieta y IMIAH, lucio. Ob.Cit., 1.61 
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Debido a que ningún mandamiento anterior señaló de manera 

Precisa el are& de extensión territorial que debía destinarse para 

este fin. la ordenanza que ros ocupa señala la extensión de 500 

varas y prohibió que se niciese merced de estancias Que no 

OiCtalen Mil varas ce medir PaMS o seda desviados la población y 

calas ge indios, ni mercera ae tierras que no aictasien de los 

MISMOS eueeloe y casas. Esta ordenanza fue reformada por Cedula 

Real del 4 de junio pe 1667. por que se aumentó la extensión 

acordada e seiscientas varas, contadas a partir de la Ultima casa 

oe la población a los cuatro vientos. 

Los colonos españoles al ser lesionados sus Derechas 

oojetaron de inmediato la anterior disposición, argumentando aue 

los inolgenas construían sus casas o .fatales oe Parro y de Piedra 

cerca oe las haciendas. cara verse favorecicce oar tales 

ordenanpas. y como el lumia legal debía trazarse como estepa 

zruinaoo. se invadieron sus :lerras y lograron aue se dictara la 

Real Medula Del 12 de julio ce 1695, donde se ordenó aue el funac 

.egal se midiera desde el centro de los pueblos aue es canee se 

encontraaa ubicada la iglesia y no acede la última casa. 

Es pertinente aclarar que el vocablo l'uno° legal no fue 

empleado como tal en esta eo:Jca. ya que las leyes esciaMlas no 

dieron ese denominación e la extensión oe tierra concedida a los 

pueblos esoarloles o de indios pues en ninguna Ordenanza, Real 
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Cédula o Ley de Recopilación de Leyes de Indias se mencionas esta 

expresión 	según lo hace constar Winstano Luis Orozco, "fue 

empleado por primera vez en el Articulo b7 de la Ley Sobre 

Ocupación y EnaJenación de Terrenos baldíos ae los Estados Unidos 

mexicanos del 26 de marzo oe 1894°. sa 

El fundo legal se constituyó como oarts ay un puebla donas la 

Poolecion se asentó, por lo oue se 000ria identificar como el 

Casco ureant, o Zona uroana del poblado, Que se dividid en solares, 

manzanal, calles, plazas, mercados. escuelas. iglesias o templos, 

rastros, sementeras, canales, cementerios y otros edificios 

Públicos. 

El casco de le 000lactón nos argumenta el Maestro Angel Caso 

'debió adoptar una forma regular, estar aiviolds en manzanas y 

estas en salaries de manzanas en manzanas 411W4Ci011 izara establecer 

calles y debe contener sitios para los •aif:ctos públicos". vo 

A partir de 1856. desapareció la figura Jurídica ael fundo 

legal, al ser abolido el sistema comunal ae tenencia de la tierra 

por la Ley os Desamortización de bienes oe Manos Muertas del 25 de 

a 	MCI Madi» LAOS. Ice Ibas dr las Ratio. Edil. El Csbill:ta, lMrica, D.F., 1195, 9.41 
a° " tepe. Defecto Agrarias. Edil. Poni», 5,11., Mimo, D.F., OSO, po.53-54 
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junio, tambien conocida como Ley Lerdo, la cual oispuso la 

desamortización de los Dierais rOsticos propiedad de la iglesia 

católica y de las tierras comunales; en el primer caso se ordenó 

vender 	las tierras a favor de las arrendatarios y en el segundo 

fraccionar y titular las tierras a favor de los comuneros ya que 

se pretendia particularizar, posteriormente, en el articulo 27 de 

la Constitución Politica de 1857. 'zueco estableciao con toda 

claridao y precisión "Que las comunidades no podían ser 

propietarias de tierras y a partir de ese tiempo empezó el 

fraccionamiento legal y el despo$0 ilegal e las cierras de Pueblos 

comunales. Deloués del 23 de marzo ae 1894. se oromulgo la 

mencionada Ley y el mismo» ilegal a las tierras de pueolos 

comunales. DOSPUOS del 23 de marzo de 1894. se promulgó la 

mencionada Ley Sobre Ccupación y Enajenación de 'terrenas Ealoios 

en su articulo 67 dispuso el fraccionamiento oe lotes y 

aoáuoicación entre los vecinos de los pueoios, de 105 terrenos del 

fundo legal, cuando no se hubieren hechos esas operaciones'.. 3/ 

Lo anterior. hizo sentir le necesidad ce reconstituir el 

fundo legal y en las demandas de la Revolución Mexicana se exigió 

la restitución de las tierras comunales de los Pueblos. *si 

cenemos el Plan de Avala del 28 de noviembre ce 1911. que en su 

*a Cuaderno az liforsacion Agraria, tf., 1916-1111. 	PP.14-16 
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punto 7 IMPUSO "la expropiación previa indemnización ae la tercera 

Parte de los mon000llos ae tierras, para que los ciudadanos ae 

Mímico obtengan •Jaco', colonias. fundo' legales para pueblos Y 

campos oe sembradura y ce labor". ae 

Por otro laoo •l Proyecto de Ley, empecido por Venustiano 

Carranza. en su caricter de Primer Jefe ael Ejercito 

Constitucionalista. encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, el 

lg de diciembre o• 1914. en su articulo 2o oeclara "que es oe 

utilidad pública la funoación de pueblos en las regiones del oals 

QUO no las haya, por estar la Propiedad territorial repartida en 

latifundios y en sus articulo. 25 y 26 determine) que los gobiernos 

de los Estacos o Territorios respectivo. 'eran los facultados para 

Solicitar la funcación de pueolos señalando la superficie de cien 

nectireas Deril •l fundo legal y •e ordenó reservar toco territorio 

OVO SO juzgue necesario para vengarlo en lotes o* cultivo a los 

vecinos y me a zoco propietario de un lote se le adJuoicarli uno 

del fundo legal oa-a fU habitación". 23  

La Ley del 6 :e enero oe 1915, en el ultimo oarrafo de la 

parte consideratie. U1SPUSO QUO se hicieran los reoartimientós 

aa Falla, Neo", OLCit., p.216 y 259 
Feilla, farol. oh.Cit., 01, 26 y 259 
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oara ejidos y funaos legales de los pueblos como se nizo a raiz oe 

la Revolución 01/ Ayutla; ~mis estableció resoeto por los mismos 

al resolverse casos particulares soore restitución o dotación"." 

Con posterioridad. la Comisión Nacional Horaria en sus 

Circulares No. le del 10 de marzo oe 1917, resuelve casos 

°articulares soore restitución o aotación. cuanao los titulas 

primordiales no expresaron si el terreno se cariase:no cara funao 

legal o obre el ejido o para ambos Objetivos; y en la Circular 

No.46 del lo be Gebtiempre de 1921, relacionada con el regimen 

interior e aue habrán oe ajustarse el apravecnamiento ae loa 

ende* en su punto número 10, argumente, QUO er; cuanto 3% otorgó la 

~lesión provisional oe la restitución a ootacidn se creceaera a 

separar la superficie necesaria para el fusca legal. zo 

El Código Agrario cual 23 de seotiamare ae 	,k. en ei 

articulo 85, fracción I, dispuso que lao cotaciones eIlaoles 

aaemás oe las tierras oe cultivo les correaoonaeran las necesarias 

nora el tuneo legal y en los articulas 14: y 144, araent aue íos 

adauirientes de solares ovalan cumolir con reauisttas ae 

pacionaiidad, vecindad, trabajo. construir en el solar y no 

abandonarlo aurante un agriado mayor de un año, lo aue seria 

causal de oeroloa ael derecho ael solar. 3,b 

s• 1~, 12/2 
2. PAULA, »mil. 	as.313,314 y 373 
Ir* Ne, 0. Mi  71/1  /32 y 733 
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La Ley Federal de Reforma Agraria del 16 de marzo de 1971, en 

su artículo 90 estableció aue si un poolado carece de fundo legal 

y de zona de urbanización y se asienta en terrenos ejidales, debla 

dictarse Resolución Presidencial para que los terrenos ocupados 

por el caserío quedara legalmente designado a zona de 

urbanización; en el articulo 365, fracción Hl, ordenó que se 

realizaran estudios y trabajos para la regulación de funao legal y 

zona de urbanización a los 120 días siguientes • la ejecución de 

una resolución presidencial que reconozca la propiedad a las 

comunidades. 

En esta ley estaba presente la idea de que el fundo legal era 

una superficie destinaos a un asentamiento humano o para 

constituir una zona urbana, aunque su uso fuera aún agrario. 

La Nueva Ley Agraria oil 23 de febrero ce 1992, respecto de 

la competencia de la Asamblea de Ejidatarios señalada en el 

articulo 23 fracción VII, esta la de seRalar y delimitar las &reas 

necesarias oara el asentamiento numano. fundo legal y parcelas con 

destino esoecifico, asi como la localización y relocalización del 

arma oe urbanización& en el articulo 63 señala pum las tierras 

destinadas al asentamiento numano integran el arma necesarias para 

el desarrollo de la vida comunitaria del ejido aue esta compuesta 

por los terrenos en que se ubique la zona de urbanización y su 

fundo legal; el articulo 64 señala aue las tierras ejidales 
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dest►naoas por la Asamblea al asentamiento numano conforman el 

área Irreductible del ando y son inalienabies. imprescriptibles e 

inemoargables, y declara nulo oe pleno derecno cualquier acto aue 

tenga por objeto enajenar, prescribir o emoargar dichas tierras: 

en el segundo párrafo establece que les autoridaues Federales, 

Estatales y Municipales y en especial la Procuraourla Agraria 

vigilarán aue en todo momee•:o Quede protegido el fundo legal dei 

ejido. 

El Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificación 

Ole Derechos Elidales y Titulac ►bn de Solares uel ó cm enero ce 

1993. en su articulo 350, fracción II, le otorga a la Asamblea 09i 

núcleo de población, la facultad de proteger al fundo legal. 

La Ley Agraria en vigor no regula el fundo legal solamente lo 

protege y lo eau► para con las zonas de urcanización ce la cual se 

deduce Que el fundo legal son tierras necesarias para establecer y 

desarrollar un poblado en las conaiciones aue la misma especifica. 

En consecuencia, para poder normar el funcionamiento urpanc y 

regular el desarrollo de los pueblos. le figura del fundo legal 

aejó de ser regulado por la legislación agraria para regirse Por 

las disposiciones de la ley común de cada Entidad Federativa. En 

la época actual, la lucha por la autonomía municipal corre 



71 

paralela a la existencia del fundo legal, cuya creación es 

decretada por los Congresos Locales y una vez que son creados 

legalmente, dichas circunscripciones territoriales pasan a 

constituir zonas iurisoiccionales de diversa indole. asi como 

elementos Patrimoniales de los municipios. 

Para concluir la figura de las zonas urbanas sildales 

contempladas desee las primeras cooificaciones agrarias, Previeron 

su formación con procedimientos más ágiles mis el cm la formación 

de fundes legales. 
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• ) 	LAS ZONAS UARANAS 

La zona urdan& ejioal tiene su antecedente en el fundo legal 

de la Colonia creado por el Marqués de Falcas. Conde de 

Santiesteoan, tercer Virrey oe la Nueva España, si la consiaeramos 

como la porción oe terrenos oividida en manzanas, lotes. calles, 

escuelas, mercaoch oficinas aoministrativas, con medios de 

comunicación y servicios púpitcos. Que **gragea& del ejido. es 

destina para ser lugar de asiento de los núcleos de población 

ejideles. 

Los anteceaentes formales uir, la zona as urbanización los 

encontramos por primera ve: en la coaificacin agraria exmitaiaa 

durante si gocierno ae .oe arco L. Roariguez. el 22 da marzo ce 

1924, en su articula 13: airousoi 

"ARTICULO 	17:3.- 	Al 	ejecutarse 	las 	reepluciones 
presidenciales. el proyecto c,..- fraccionamiento y aajualcación ue 
ejiaos se sujetaran a las sliwientes pases: 

Fracción 1. Se secararan ue acuerdo con las necesioades 
del poi:laca las zonas ae uroanización. los montes y pastos y las 
superficies cultivadas c susceptibles as cultiva. filanoose en 
cada caso en la zona ae urbanización. en lote aar.a el 
es:aplacimiento oe las escuelas rurales. con campo aeportivo y ae 
impermentación agrícola. 1" 

27  Falla, Naval 	p.511 
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El Código Agrario antes seUlado se compuso de 178 articules 

y siete 	transitorios, pero 	aparte de lo que se argumentó 

anteriormente no volvió a referirse al tema aue nos ocupa; pero 

durante el periodo de Lázaro Cárdenas se promulgó un nuevo Código 

Agrario, el 23 de septiembre de 1940, pero derogó al anterior y en 

el mismo se incluyó toda una sección que se dedicó a los fundos 

legales de los núcleos de 000lación (artículos 143 y 144), sacre 

este Particular algunos autores coincidieron, en cue la 

denominación fue eouivocaoa porque en realiaao se referían a la 

zona urbana siJioal. 

LutS G. Alcerreca, respecto al Código Agrario de 1934 

comento: "... sin pue se haya oetermanaao zona uroana las cnozas, 

y casas ce los campesinos, siguieron construyencose dentro de los 

tierras 'vitt:Jales y comunales, por consiguiente. cuita la principal 

pue influyó en el ánimo del legislador oe 1940, para que al 

formular ese Código incluyera nuevas disposiciones tendientes a 

que se ~linera parte de los bienes concedidos a la construcción 

de fundos legales. como impropiamente se les denominó entonces. 

porque según sabemos estos se crear, Por aecreto de las 

legislaturas". " 

La zona de urbanización ejidal, se determinó con mayor 

claridad en el Código del 31 de diciembre de 1942, el que le 

• AlCIOREC4 G. Luis., Puntos para una Reforza al Código Agrario ce 1942, Ratico, D.F., 1961., p.271 



dedicó mayor atención. especificamente esta figura jurídica fue 

referida por los articulo. del 175 al 194 mil Capitulo Cuarto. 

Libro Tercero. 

Derivaoo de este Coolgo si creó el Reglamento de la Zona ce 

Urbanización de los •jioos que fue expedido durante el gobierno de 

Adolfo Ruiz Cortinez. Publicado en el Diario  Oficial de 4a. 

Federación el 25 ae mayo ce 1954. Dicho Reglamento se integró 007 

17 artículos, eas tres transitorios. constituyenoo propiamente una 

reglamentación del articulo relativo a las zonas uroanas ejidales. 

En exposición oe motivos del citaao reglamento se contienen 

importantes consioeracicr.es en los aue se fundamente la necesidac 

de su expedición, como la consistente en la crioridao ue 

constituir zonas urbanss •n los (Ñica, Que ooetlecen al propósito 

de agrupar a los cempeilnos para facilitar la introducir al cemoo 

oe 101 servicios Públicos indispensables con base en el progreso 

del meato rural. 

La Ley Federal oe Reforma Agraria aue se promulgó el 1,b ae 

marzo oe 1971, y se puolszó a mediados del mes oe abril dei mismo 

dió t'urente el mandato ce Luis Ecneverria Alvarez, vino a 

sustituir al anterior Código Agrario de 1511::. 
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Lo relacionado con las zonas de urbanización esta Ley lo 

reguló en los artículos 8, fracción VI, del articulo 90 al 100, 

223, fracción III y 375 fracción II. 

Conforme a las codificaciones agrarias seRaladas y de acuerdo 

a las diversas resoluciones Presidenciales, que concedieron 

tierras por las vías oe restitución, dotacihn, ampliación y 

principalmente para los nuevos centros de Población, se 

constituyeron en un principio fundos legales y después zonas 

urbanas e,tidales, las cuales por su cantidad resulta un tanto 

dificil cuantificarlas. sumándose a esto las solicitudes que para 

su localización Presentaron diferentes poblados y los que se 

instauraron a iniciativa de la propia Secretaria de la Reforma 

Agraria. 

Sin embargo, se tiene conocimiento que 245 procedimientos 

para constitución de zonas uroanas culminaron con las resoluciones 

presidenciales sepregatorias y sólo a 55 se les expidieron los 

titulos 	de 	propiedad 	por 	la 	resolución 	presidencial 

correspondiente, los demás casos se ignora su cantidad, ouedaron 

inconclusas, es decir, en diferentes etapas del procedimiento 

constitutivo, éste tal vez se debio a que se suspendió todo 

tramite a fines de la década de los o70, basta mencionar que en el 

75 
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Distrito Federal la última zona urbana que se constituyó 

formalmente corresponoló al poblado °Tomatlán", ce la Delegación 

Politica de Iztapalape, por resolución presidencial publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 19h5. 

Es de mencionar nue a parte os las zonas uroanas cuyas 

solicitudes Quedaron debidamente instauradas. otras se 

constituyeron de hecho. motivadas por diferentes lactares a 

circunstancias. mismas Que con el tiempo se nan consosciado y se 

nan venitio regularizando a traves de la Comisión oara la 

Regularización de la Tenencia de le Tierra IC.O.R.E.T.7.:. previos 

decretos exorapiatorlos emitidos a su favor. 

La formación de las zonas urpanas trajeron como consecuencia 

la constitución de asentamientds humanos regulares en ateas 

ejidales o comunales. lo cual propicio la veralca de granaes áreas 

de Propiedad social v el abuso cm su práctica en ocasiones la 

desaparición ay ejidos. asi tenemos aue en el Distrito Feaerai 

desaparecieron más de treinta ejidos y comu",laades por los 

distintas decretas expropiatorias dictados por aivmrsaa causas de 

utilidad pública pero principalmente para su regularización, a 

favor de C.O.R.E.T.T. 
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Conforme a los artículos del 51 al 62; del 63 al 72 y del 87 

al 89, do las secciones Tercera, Cuarta y Decima respectivamente 

del Capitulo Segundo, Título Tercero de la ..ey Agraria vigente, 

regula todo lo relacionado con los asentamiarzos numanos. zonas de 

urbanización y regularización de solares uroanos. 
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b) TIERRAS EJIDALES EN ZONAS URBANAS 

Las tierras ejiaales se regulan en el Articulo 44 de la Ley 

Agraria vigente: 

ARTICULO 44.- Para efectos os esta Ley las tierras 
por su cestino, se dividen en( 

-ierras para el asentamiento humanal 
II, Tierras ce usa común, y 
III. Tierras parcelaaas a  

TIERRAS DE u30 COMUN.- Son acuellas QUO integran si área 

necesaria para sl cesarrollo ce la VIC1 ccmuniraria cei eJlac 

que esta compuesta por los terrenos en aue se upicuen la cona de 

urbanización y al fundo legal. :articulo a:. Ley Agraria). 

TIERRAS DE utIO COMUN.- Estas tierras son ia Ol5G ael sustento 

económic0 ce la vicia en comunicad col EPJ1Z0 y es integran oor las 

Que no hubieren siao especialmente reservaaas para el asentamiento 

cal núcleo de pociación. ni sean tierras narcelamas. (articulo 13. 

Ley Agraria). 

TIERRAS FARCELADAS.- Poseen una ecensiOn mayor que la 

eauivalente al c:7,co oor ciento de los terrenos eiiaales. ni cie 

mas superficies cve la equivalente a la ceaueña prooleaao. 

39  ley Agraria, Edit. Noria, Quinia edición, Mino, 1991 
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Asimismo, corresponde a los ejidatarios el derecho de 

aprovecnamiento, uso y usufructo de sus parcelas, (articulo 76, 

Ley Agraria). 

El ordenamiento legal antes mencionado, nos indica en sus 

tres fracciones las diferentes clasificaciones de las tierras 

ejiaales, siendo la fracción I, la Que nos cictaia ya que está 

directa:Mente relacionaoa con las tierras encales en zonas 

urpanas. 

La Ley Agraria en vigor con relación a ;cs asentamientos 

urbanos en la fracción VII del Articulo 2:, dispone como 

competencia exclusiva ce la Asamblea. el sePialamiento 

aelimitación de lee áreas necesarias Para el asen:amianto nunano. 

fundo legal y parcelas con destino especifico•. así como la 

localización y rmlocalización oel área de urtl-1:ación y el 

artículo 44 s'Una av.e 'las tierras ejicales Por su destino se 

dividen en: fracción 1. tierras para el asentamiento numanoi las 

cuales conforme el arrículo 63 integran el área ne:esaria para el 

desarrollo de la vida comunitaria del ejido y  se ccmconen Por los 

terrenos donde se uoica la zona de urbanización y l'unco legal: la 

Parcela Escolar, Uniese Agrícola de la Mujer, Unicaa Productiva 

para el Desarrollo Integral de la Juventud y camas áreas 
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reservaoas para el asentamiento"; de acuerdo con el precepto 64, 

"conforman el área irreductible del ejido y son inalienables, 

imprescriotibles e inembargables", indicando que "es nulo de pleno 

°oreen° cualquier acto que contravenga lo anterior a excepción de 

las tierras que el poblado aporte al municipio o entidad 

correspondiente Para dedicarlas al servicio público' y a los 

solares de la zona de urbanización del ejido, no les es Poeiple lo 

oisouesco Por este precepto QUO a su vez dispone, "que la 

Procuraduría Agraria si se cerciore aue dicnas tierras sean 

destinaoas al fin especifico y con las autoridades feperales, 

estatales y municipales, vigilare que en todo momento quede 

crotegido el fundo legal". 

El articulo 65 de la Ley Que se comenta. olapone "due la 

Ñsamolea ce EJidatarlos resolverá aue se aelimiten la zuna oe 

urbanización en la forma Que "multe mes conenie,,te cuando el 

000laoo elida' este asentaao en Tierras 	 :,oicando "Que 

se respete la normativioad aplicable y los oerecpos carceiarips4. 

~más. 'resolverá aue se delimite la reserva ael zrecimiento del 

poblado. conforme a las leyes pe la materia": el precepto 66 

Indica 'Que para la localización destinos y fraccionamiento oe la 

zona oe uroanización y su reserva ae crecimiento. se reoulere ce 

la intervención de las autorioades municipales y se cpservarán las 

normas tecnices que emita la Secretaria de Desarrollo Social", 
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además el articulo 67 ordena "que cuando se constituye la zona de 

urbanización y su reserva de crecimiento se separará la superficie 

necesaria ciara los servicios públicos de la comunidad". 

Los artículos 68 y 69 de la Ley QUe se invoca, asientan las 

bases para que directamente se regularicen los lotes o solares 

urbanos a favor me sus poseedores al disponer "me los solares 

miran de propiedad plena de sus titulares" y aue "todo ejidatario 

tiene derecho a recibir gratuitamente un solar al constituir, 

cuando sea posible. la zona de urbanización". Que "la asignación 

de solares se n'ira por la Asamblea General con la participación, 

oel municipio". y con la "presencia oe un representante de la 

Procuraduría Agraria y de acuerdo con los solares que resulten del 

plano *procedo por la misma Asamblea y debidax4r,te inscrito en el 

Registro Agrario Nacional"; ademas, la propia Asamblea determinará 

la extensión del solar cuya superficie deberá ser equitativa para 

todos los eáidaterios, que "satisfechas las necesidades de los 

eáidatarios. los solares excedentes 000ran ser arrendamos o 

enajenados por el núcleo *Jipa' a personas que deseen 

avecindarse'. el Acta de Asamblea que se levante deberá 

certificarla el fedatario público y se Imicripirá en dicho 

registro, y los certificados que este e:cida o e cada solar 

constituirán 	los titules oficiales corresponoientess que "cuando 

se trate de ejidos en donde ya este constituida la zona de 



82 

urbanización y los solares ya hubieren sido asignados los titulas 

se expedirán en favor de sus legítimos poseedores" y para 

concluir, el articulo 69 argumenta aue "la propiedad de los 

solares se acreditará con el titulo mencionado y los actos 

Jurídicos consecuentes, serán regulaoos por el derecho común, 

ordenando además Que los títulos se inscribirán en el Registro 

Público de la Propiedad de la Entidad correspondiente". " 

Con relación a lo anteriormente egouesto, el Reglamento oe la 

Ley Agraria en Materia de Certificación de Derechos E.iioales y 

titulación oe solares en su articulo 51 estipula "que se presumirá 

como legitimo poseedor a la Persona aue este en posesión del solar 

el concepto ce dueAo a (diferencia ae acuella aue lo sea en virtud 

oe un acto .jurídico mediante el cual el propietario o legitimo 

poseedor le hubiere entregado el solar concediéndole el derecho oe 

retenerlo temporalmente en su Poder en calidad oe usufructuario, 

usuario, arrenciatarao o de cualquier otro titulo, que le confiera 

la calidad de poseedor derivado". 

El articulo 52 del citacio reglamento establece Que "la 

calidad del legitimo poseeoor, así como entioao deberán 

acreaitarse ante el Registro mediante documento idóneos a fin de 

a° Ley War14. Publicada en el Diana Oficial de la Federación, el 21 oe febrero de 1992, 
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obtener el titulo del solar correspondiente y que el interesado 

mora solicitar a la procuraduria y gestione ante el Registro la 

°atención del titulo o realizar directamente la solicitud"; el 

articulo 53 estaolece que se tenorio como oocumentos idóneos 

previa calificación QUO al efecto realicen el Registro a la 

siguiente clasificación' Pare evitar la posesión del interesado y 

oara la identificación de los mismos, correspondiendo • los 

primeros, el Certificado de Derechos del solar uroano, contrato de 

cesión de derechos, contrato privado de compraventa. constancia 

inicial Que certifiquen tal calidad y acta de información 

testimonial y a la segunda, el pasaporte cartilla de servicio 

militar nacional, credencial para votar con fotografía. licencia 

oe manejo. credencial del Instituto Mexicano oel Seguro Social, 

Credencial del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales Os los 

Trebaiadores oel Estado. Cartilla Postal y Constancia oe 

Identificación expedida por autoridad Fecieral, Estatal o 

Municipal; Que el interesam (ware presentar otros vocumentos QUO 

le permitan establecer una presunción oe posesión o para su 

icientificación, sino contar con algunos oe los documentos 

MOOC10114005. as 

Volviendo a la Ley Agraria, en la Sección Séptima oe las 

Tierras Ejioales en las zonas urbanas, relativas a los artículos 

aa  (Wa@ 011 la lirtAyéria ea %tafia Cantil Wad°. h India Ei beles y Titillaciia M lafee. 
Róbalo ea el limis Oficial 	la Fataftciti, el la siva le 1913. 
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del 67 al 09, se dispone que "cuando los terrenos de un ejido se 

encuentre ubicados en el arma de crecimiento de población, los 

núcleos L'adanes pueril') beneficiarse de la urbanización de sus 

tierras. QUI para su incorporación al oesarrollo urbano deber& 

*untarse a las leyes, reglamentos y planes vigentes en Materia de 

Asentamientos Mum•nos"s 40  se prohibe la urbanización de tierras 

wildales QUO SO ubiquen en oreas naturales protegidas incluyendo 

la zona de preservación ecológica oe los centros de Población 

cuaneo se contraponen • lo previsto en la declaratoria respectiva, 

temoten se establecen el derecho de preferencia aue tienen los 

gobiernos de loe Estados y Municipio*, cuenco se pretenda realizar 

toca enajenación oe terrenos ejidales ubicados en armas declaraoas 

como reservadas para el crecimiento de un :entro de OdDleCión de 

confomioad con los planes de desarrollo uroanz municioal en favor 

oe Personas ajenas al ejido. 

...as tierras eJloales formin el aren inoisoensable para vi 

desarrollo a la vide comunitaria, ya aue en ellas se ubica la 

zona uroana y el fundo legal, así como la Unidad Agricola de la 

Mujer. la Parcela Escolar. la Unidad Proouctiva oara el desarrollo 

Integral 	de la Juventud y ademas &reas reservadas para el 

asentamiento humano, fracciones de tierra Que la Asamblea de 

Ejioatarios marca su extensión, a lo aue sólo oodrá disooner ae 

dicnas tierras cuando se encuentren regularizadas Y se demuestre 

plena propiedad de sus titulares. 

32  ley Aparta u 0,2. 
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El ejido aporta la tierra para la formación de las zonas 

uroanas. siendo estas regularizadas mediante titulo. de propiedad 

QUO expide CORETT (Comisión para la Regularización de Tierras 

Ejidales); el FIFONAFE (Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 

Ejidal) aporta los recursos necesarios para la urbanización oe 

dichas zonas. 

Debido e que la población esta en crecimiento constante, se 

na tenido la necesidad d. ir ocupanao las sierras enaales que 

oueoan a los alrededores de los centros de ocolación, tal es el 

Caso del Distrito Federal, que mediante expropiaciones se na ido 

apoderando de las tierras ejidales (Ajusto, Santa Ursula, Ejidos 

de Tlaloan, etc,, que primero fueron tierras eJidales reguladas 

por la SRA (DAAC). desoués por CORETT y que aztualmente las poseen 

particulares, por tal motivo, se na auservaoo durante la vida del 

ejido que conforme va aumentando el número :e poblaoores. las 

tierras ejidales tienden a desaparecer para formar parte da la 

zona de urbanización. 



1 

86 

CONCLUB I UNES 

1.- En la época colonial al ejido se le denominarla ekitus. era un 
petlazc de tierra a la salida del Pueblo. 

2.- El eáioo de la Constitución ce 1857; se confundía ejido con 
la comunidad; es oecir, plasmado ejido comunal no por separado. 
ni estableciendo diferencias. 

3.- En la Ley del ó de enero de 1915, el ejido era igual a la 
ootación os tierras Que se les daca a los pueblos que carecían de 
ellas. 

4.- Aoarecen por primera vez categorías oolíticas aue son: 
aueolos, rancherías. congregaciones. etc.. pero aquí el ejido es 
igual a tierra. 

5.- En el Código de 19:4. resalta la naturaleza Juridica le ser 
inalienaole, imprescriotible • inemoargable. y son las tierras aue 
se les otorgaban a los pueblos. 

a.- En los Códigos de 1940 y 1942. el ejido se formaba ocr 20 
inolviduos, tierras, oosoues y aguas. 

En la Ley Feoeral de Reforma Agraria. el ejido es una 
institución socio-económica compuesta por 2U individuos, tierras. 
COSMOS. aguas e implementos. 

5.- Conforme a la Ley Federal de Reforma Agraria, el anca se 
constituyó por las tierras, bosques, pastos y aguas, con el oojeto 
ae cumplir las funciones para lo cual fue creaao y para los 
campesinos ce nacionalidad mewicana que carezcan de tierras. 

9.- Se eloidieron diversas leyes qua regularon su constitución, de 
acuerdo con la Ley Agraria y al no haber supuestamente más tierras 
eme repartir, la constitución del ejido será a través de la 
aportación de tierras oe un grupo ae veinte o más individuos aue 
participen en su constitución. 
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10.- De acuerdo con diversas resoluciones presidenciales que 
conceoieron tierras por las acciones agrarias de restitución, 
dotación o ampliación de ejido y principalmente por la vía de 
nuevos centros. 

11.- Se constituyeron en un principio algunos fundos legales y 
después zonas urbanas ejidales, y en los casos en los QUO los 
poblados beneficiados no contaran con los mismos, se dispuso que 
oodrian solicitar su constitución habiéndose instaurado las 
solicitudes respectivas. 

12.- A partir de las zonas uroanas cuyas solicituces quedaron 
debidamente instauradas pero inconclusas, otras se constituyeron 
che hecho ocasionándote con ello la formación de asentamientos 
humanos. 

13.- Toda VOZ que no hay tierras cue repartir en nuestro pais de 
acuerdo con las reformas de 1992 del Articulo 27 Constitucional y 
la Ley Agraria, el ejido tiende a desaparecer. . 

14.- Como consecuencia de la libertad que na caco la Ley Agraria, 
en cuanto a poder realizar actos de comercio, se crooujo la venta 
irracional as las tierras ejidales. por lo que en mi opinión seria 
conveniente retomar la Ley Federal de Reforma .:ilraria. ya QUO ésta 
ley pronibia la venta dO tierras ejtdales, pero permitía su 
elocución. 
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